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P A R T E OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R b i k a  nuestra Señora ( Q .  D .  G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado tercero.

Habiendo resultado vacante  la plaza de Inspector gene
ral de ins trucción p rim aria  que desem peñaba D. Francisco 
Iturzaeta por promoción de este á la de Director de la Es
cuela central sem inario  de maestros del re in o ,  en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 1? del reglamento apro
bado por Real decreto de 20 de Mayo ult imo se pone en 
conocimiento del público por medio de la Gaceta y del Bo
letín oficial del Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras 
pú b licas ,  para  que en el término de un m es ,  conforme á 
dicho a r t íc u lo , la soliciten todos los que a sp iren  á ella y  se 
hallen con las c ircunstancias  requer idas  p a ra  obtenerla .

Madrid 9 de Enero  de 1 8 5 0 .= E l  Director g enera l ,  A n
tonio Gil de Zárate.

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 3.° de la Real o r 
den de 26 de Diciembre de 1846 se convoca á una  nueva 
y simultánea licitación para  contratar  el servicio del hospital 
mili tar  de la plaza de Pamplona, el del provisional de Elizondo 
y dem as que  sea necesario establecer en aquel distrito por 
término desde 1? de Marzo del presente año hasta fin de Di
c iem bre  de 1853, cuyo acto ten d rá  lugar á la una  del dia 
26 del corriente en los estrados de la Intendencia militar de 
aquel distrito de  N avarra  y en los de la general en esta 
co r te ,  bajo las formalidades establecidas en la citada Real 
órden de 26 de Diciembre de 1846, y con sujeción al pliego 
general de condiciones que  estará  de manifiesto en las se
cretarías de am bas Intendencias.

Las personas que gusten in teresarse  en dicho servicio 
por el expresado  plazo podrán  rem itir  á las mismas secre
tar ías en pliego cerrado y sellado, con un sobre interior que  
ind ique  el objeto del contenido, las proposiciones en que se 
fije c lara y te rm inan tem en te  el precio en que se convienen 
á encargarse  del expresado servicio; en el concepto que ha 
de ser mas ventajoso que el de cuatro reales catorce m arave  - 
d ís cad a  estancia indistin tamente de Oficial y tropa, con c in 
co y medio por ciento de rebaja  en el total importe del ser
vicio, y adem as reem plazar con camas de h ierro las exis
tentes de m a d e ra ,  cuya proposición hecha por D. León a d -  
Laffitte, del comercio de esta corte, á nombre y con poder 
de D. Eusebio Eulecbe, de Pamplona , se ha comprometido 
á sostener en pública licitación; debiendo ser también las 
referidas proposiciones suscritas y abonadas por persona ó 
personas que á juicio de ambos juzgados sean de conocido 
arraigo y suficiente responsabilidad (que en caso de duda  
podrá apreciarse  y hacerse constar por los recibos de con
tr ibuciones corrientes satisfechas) que garanticen la ejecu
ción del servicio en los términos propuestos, siendo pre
ferida la que  resulte mas ventajosa y aceptable en la licita
ción á que de hecho qu edarán  sujetos entre  sí el autor ó au
tores de la proposición mas beneficiosa, caso de ser de esta 
dos ó mas las iguales con el de la mas inmediata , y la del 
sostenedor de la ya propuesta; sirviendo á todos de gobier
no que el rem ate  no puede causar  efecto si no obtiene la 
aprobación de S. M .: que asimismo no se admitirá para  este 
acto proposición que carezca de los requisitos que se exi
gen, ni se p resen ten  después de la hora a n u n c ia d a ; y que 
para  que  p u ed an  considerarse válidas y legales las adm iti
das §e req u ie re  que  el licitador que las suscriba haya de 
estar p resen te  ó legalmente representado en el acto de la 
licitación para  que  pueda pres tar  las aclaraciones que se 
necesiten , y en su  caso aceptar y firmar el acta del remate.

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL.

En la extracción celebrada en el dia de ayer han 
salido agraciados los números siguientes:

83 , 79, 20 , 89 , 44.

P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S .

D. Ramón Riaza, Juez de p r im era  instancia de esta villa 
y partido de Alcántara  &c.

Por el presente c i to , llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho en posesión y propiedad á los dótales de que 
se compone la capellanía conocida en esta villa por de T e 
ja d a ,  y cuya vacante  se ha denunciado por el promotor fis
cal de este juzgado en nom bre  del Estado para  que se ad
ju d iq u en  ai mismo en concepto de bienes mostrencos, á fin 
de que los que  se c rean  con dicho derecho lo deduzcan en 
este juzgado en térm ino  de 30 dias siguientes á la in ser
ción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y Ga
ceta de M ad r id ; apercibidos que  pasado dicho término sin 
hacerlo les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcántara á 8 de Enero de 1 8 5 0 .= R am o n  Ria- 
z a . = P o r  m andado  del Sr. Juez, Vicente Palomino Ribote.

El Sr. licenciado D. Ramón Riaza, abogado de los T ri
bunales nacionales ,  Juez de p r im era  instancia de esta villa 
de Alcántara y su partido &c.

Por el presente  c i to , llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho en posesión y propiedad á los dótales de que 
se compone la memoria de misas fundada por Elvira S a n -  
tano ,  y cuya vacante  se ha denunciado por el promotor 
fiscal de este juzgado en nom bre  del Estado para  que se 
ad jud iquen  al mismo en concepto de bienes mostrencos, á 
fin de que lo deduzcan en este juzgado en el término de 30 
dias siguientes á la inserción de este edicto en el Boletín ofi
cial de la provincia y Gaceta de M adrid ; apercibidos que p a 
sado dicho término sin hacerlo les pa ra rá  el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Alcántara á 8 de Enero  de 1 8 5 0 .= R am o n  R ia -  
z a . = P o r  mandado  del Sr. Juez ,  Vicente Palomino Ribote.

E n  v ir tud  de providencia del Sr. D. José María Monte- 
m ayor,  Ministro honorario de la Audiencia  territorial de 
G ranada y Juez de primera instancia de esta corte, refren
dada del escribano del número D. Manuel F ranco ,  se ha 
señalado para celebrar jun ta  general de acreedores al con
curso del Sr. Conde de Galvez el dia 27 del corriente á las 
once de la m añana en la audiencia de S. S . , sita en el piso 
bajo de la territorial.

Lo que  se hace saber á aquellos pa ra  la puntual asis- 
tenciá.

Madrid 14 de Enero  de 1 8 5 0 .= F ra n c o .

En v ir tu d  de providencia del Sr. D. Antonio Ramón Fol- 
gue ira ,  Secretario honorario de S. M. y Juez de prim era 
instancia de E m bajadores de esta capita l,  re f rendada del 
escribano del número de la misma D. Iguacio Palom ar, se 
ha señalado para celebrar nueva ju n ta  general de acreedo
res á la testamentaría de D. Manuel Maestre y San Román, 
vecino que fue de esta corte, rad icada  en dicho juzgado, 
el domingo 3 de Febrero próximo á las once de la mañana 
en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de la territo
rial. Lo que se hace saber por medio del presente á dichos 
acreedores é interesados para su concurrenc ia ,  bien por sí 
ó por medio de persona legalmente autorizada,

Madrid 10 de Enero de 1850 .= Ignac io  Palomar.

E n  v ir tud  de providencia del Sr. D. Juan  Fiol, Juez de 
pr im era  instancia de esta capital,  re f rendada por el escr i
bano del núm ero  D. Domingo B ande, se vuelve á convocar 
á nueva jun ta  de acreedores á los bienes dimitidos por Do
ña Isabel Montero, viuda de D. Francisco Diaz Razóla, del 
comercio de libros de esta corte, señalándose para ella el 
dia 7 de Febrero  próximo á la hora de la una de la ta rde  
en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de la te rrito
r ia l ;  bajo apercibimiento de que al q ue  no comparezca le 
p ara rá  entero perjuicio lo que se acuerde  en dicha junta.

Madrid 12 de Enero de 1850 .=D om iogo  Bande.

D. Ramón R ia z a , Juez de p r im era  instancia de esta villa 
de Alcántara y su partido.

Por el presente c i t o , llamo y emplazo á los que  se crean 
con derecho en posesión y propiedad á los dótales de que  
se compone la capellanía fundada en esta villa por Leonor 
Blazquez, y cuya vacante se ha denunciado por el promotor 
fiscal de este juzgado en nombre del Estado para que se 
ad judiquen al mismo en el concepto de bienes mostrencos, 
á fin de que los que se crean con derecho lo deduzcan en 
este mismo juzgado en el término de 30 dias siguientes á la 
inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia

y Gaceta de Madrid; apercibidos que de no hacerlo les pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcántara á 9 de Enero de 1 85 0 .= R a m o n  Ria
za.— Por m andado del Sr. Juez, José Villaroel y López.

D. Ramón Riaza , Juez de primera instancia de esta villa 
y partido de Alcántara &c.

Por el presente  cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho en posesión y propiedad á los dótales de que se 
compone la capellanía fundada en esta villa por Diego Flores 
Vergara, y cuya vacante se ha denunciado por el promotor fis
cal de este juzgado en nombre del Estado para que se ad jud i
quen al mismo en concepto de bienes mostrencos, á fin de que 
los que se crean con dicho derecho lo deduzcan en este juzga
do en término de 30 dias siguientes á la inserción de este 
edicto en el Boletin oficial de la provincia y Gaceta de Ma
d r id ;  apercibidos que pasado dicho término sin hacedo les 
para rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcántara á 7 de Enero de 185 0 .= R am o n  Ria- 
z a . = P o r  madado del Sr. Ju ez ,  Vicente Palomino Ribote.

D. Ramón Riaza, abogado de los Tribunales nacionales, 
Juez de p r im era  instancia de esta villa de Alcántara y su 
part ido .

Por el presente cito, llamo y emplazo ó los que se crean 
con derecho en posesión y propiedad á los dótales de que 
se compone la capellanía de Nebrija en esta villa , y cuya v a 
cante se ha denunciado por el promotor fiscal de este juz
gado en nom bre del Estado para  que se adjudiquen al mis
mo en concepto de bienes mostrencos, á fin de que lo de
duzcan en este juzgado en término de 30 dias siguientes á la 
inserción de este edicto en el Boletin oficial de la provincia 
y Gaceta de Madrid ; apercibidos que pasado dicho término 
sin hacerlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

Alcántara 8 de Enero de 18 5 0 .= R a m o n  Riaza. =  Por 
m andado  del Sr. Juez , Lorenzo Malpartida Modenes.

El Sr. licenciado D. Ramón Riaza, abogado de los T r i
bunales nacionales y Juez de prim era  instancia do esta villa 
de Alcántara y su part ido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho en posesión y propiedad á los dótales de que 
se compone la disposición de Antonio G utiérrez , en esta 
villa , y cuya vacante se ha denunciado por el promotor 
fiscal de este juzgado en nombre del Estado para  que se 
adjudiquen al mismo en concepto de bienes mostrencos, á 
fin de que los que se crean con dicho derecho lo deduzcan 
en este juzgado en el término de 30 días siguientes á la in 
serción de este edicto en el Boletin oficial de la provincia y 
Gaceta de Madrid ; apercibidos que pasado dicho término 
sin hacerlo les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Alcántara 8 de Enero de 1850. =  Ramón Riaza. = P o r  
m andado del Sr. Ju e z ,  Lorenzo Malpartida Modenes.

D. Ju an  Alonso de León, Juez de prim era  instancia de 
esta ciudad y su partido &c.

Por el presente  cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á la adjudicación de los b ie
nes con que  esté dotada la capellanía que en esta santa 
iglesia mayor fundó Gonzalo Muñoz de Valera, para  que en 
el término preciso de 30 dias, contados desde la inserción de 
este edicto en la Gaceta de M ad r id , se presenten á ded uc ir 
lo por medio de procurador con poder bastante; apercibidas 
que de no, se seguirá el juicio en su rebeldía y les para rá  
el perjuicio que  haya lugar ,  pues asi lo tengo mandado á 
instancia de Francisco Castillo, de este domicilio.

Dado en la c iudad  de Alcalá la Real á 5 de Enero de 
1 8 5 0 .= J u a n  Alonso de L e o n .= J o s é  Antonio Nuñez.

En v ir tud  de providencia  del Sr. D. José Morphy, Juez 
de p r im era  instancia de esta c o r t e , refrendada del Sr. Don 
Jacinto Revillo, escribano del número de la misma, en a u 
tos ejecutivos seguidos contra D; José Lorente , se sacan á 
pública subasta mil ejemplares de la obra titulada Tratado  
histórico de la verdadera religión , por el abate Bergier, cor
respondiente  al tomo 5? y 6? de la Biblioteca eclesiástica, los 
cuales se hallan depositados en la fábrica de papel continuo 
de Rascafria, calle Mayor, núm. 26.

Quien quisiere hacer postura acuda ante dicho señor 
Juez y e sc r ib an ía ; en inteligencia que para su remate se ha 
señalado el m artes  22 del corriente á las doce de la m añ a
na en la audiencia  de S. S.,  sita en el piso bajo de la ter
ritorial de esta corte.



En virtud de providencia del Sr. Juez primera instancia  
del distrito de !a Magdalena de esta c iudad , dada en los 
autos de abintestato de D. Juan Beuitez , vecino que fue do 
la villa de V alencina, se c i ta ,  llama y emplaza á Francisco  
de Paula Benitez, hijo del D. Juan, para que en el término  
de 15 dias, contados desde la facha de este edicto , com pa
rezca ea los enunciados autos á usar del derecho que le 
corresponda por sí ó por medio de apoderado; apercibido  
que de no hacer lo ,  las diligencias su ces ivas  se entenderán  
con el defensor que se le nom b re ,  y le parará el perjuicio  
que haya lugar.

Y para que llegue á su noticia se fija el presente en S e 
villa y Enero 9 de 1 8 o 9 .= J u a n  de Estevarena.

PARTE NO OFICIAL.

CORTES.
SENADO.

P RBS I DENCIA DRL Sf t .  PRI NCI P E DE ANGLONA.

Sesión d d  dia 14 de Enero de 1850.
Abier ta  á las dos y c u a r to ,  y  leída el acta  de la a n te r io r  queda  a p r o 

bada.
O f i D E S  D E L  D I A .

Continuación de la discusión particu lar del dictamen de la  co 
misión sobre el proyecto de ley de jurisdicción de Hacienda.

Sin discusión se a p ru e b a  el art.  15 con la enm ienda del Sr. Luzuriaga, 
q ued an d o  re t i rad as  p o r  este  todas las enm iendas  que hacían re lación á di
cho párra fo .

So aprueba  igua lmente  el art. 18.
P ues to  á votación el 20. en que  la comisión admite  las enm iendas  de 

los Sres.  Luzuriaga y A rm e ro ,  dice
El Sr. LUZURIAGA: No creo  conven ien te  que  se adop te  com o r e g u 

lador  de  la juri sdicc ión  en una  ley especia l lo que  d isponen  las leyes mi
l itares cuando  en estas pueden  ser  c o m p re n d id o s ,  no solo los militares, 
sino los paisanos:  p o r  eso quisiera  que  se di jese que el regu lador  fuese la 
ley  común.

El Sr. ARMERO: Me pa re ce  que  no p ued en  derogarse  in c idcn ta lm en-  
te  las leyes vigentes  en  la materia  que  c o m p re n d e n  los casos de r es is ten 
cia á la fuerza.

El Sr. SEOANE: El Sr. Luzuriaga ha defendido  el artículo según lo 
presen¿ó  p r im eram en te  la c o m is ió n : la c o m is ió n , teniendo  en cuenta la 
enmienda del Sr. A rm ero  favorec ida por  el S enado ,  ha limitado la ju r is 
dicción militar  al conocimiento de los delitos do seducción ó resis tencia á 
la fuerza arm ada. Sin e m b a rg o ,  si el Sr. Luzuriaga se  con tenta  con que  se 
diga p o r  a h o ra , la comisión no te n d rá  inconveniente .

El Sr. QUINTO: E nt iendo  q u e  la cuest ión  se p re juzga  solo con  lo que  
p ro p o n e  el Sr. Luzuriaga, al paso  que con la enm ienda del Sr. A rm ero  se 
conserva  el statu  quo.

El Sr. LUZURIAGA: Debo insistir en mi opinión apoyándom e  en  lo 
que  p rev ien e  el Código penal  vigente  pos te r io r  á las ordenanzas  militares, 
ea el que  está  p rev isto  el caso do res is tencia  y hasta  el de a tropel lo  á un 
centinela.

El Sr. FERRER: C reo ,  s e ñ o r e s ,  que  hay  mucha d iferencia  en el d e 
lito cometido  por  un paisano al cometido p o r  un mil i ta r,  no pod iendo  
apl icarse  al pr im ero  las leyes militares, tanto p o rq u e  no  se le han leido las 
l eyes penales de la mil icia, cuanto  p o rq u e  no está  suje to  á  la obeciencia  
pasiva del soldado.

El Sr. SEOANE: La razón principal que han  alegado los Sres . Luzu
r iaga y F e r r a r  pa ra  pe rsu ad ir  de que  no p ued en  ser  juzgados  los paisa
nos con arreglo  á las leyes mili ta res, es la ignorancia del c rimen q ue  co
meten.  Si la ignorancia p re sum ida  fuera  excepción b as lan te  p ara  que  les 
del incuentes  no sufr ieran la pena  del deli to , no  habría  proceso  en  q ue  no 
hubie ra  que  absolver  al delincuente. Las leyes p a r a  cum pli rse  no  es  nece
sario sino que  esten prom ulgadas  con todos los r e q u is i to s ; y una  vez  p ro 
m ulgadas , lo mismo obligan al que las sabe q ue  al que  no.

Los S í es. Luzuriaga y  F c r r e r  hic ieron algunas rect ificaciones.
A petición del Sr. Messina se leyeron  los artículos 56 de la o rd en an za  

y  189 deí Código penal p a ra  p ro b a r  la ident idad y equ idad  que  habia en 
Ja imposición.

Declarado  el pun to  suficientemente discut ido, fue leido el a r t .  20 y 
quedo aprobado .

Lo fueron igualmente  el 21 y 23.
Leido el 26, dijo
El Sr. LUZURIAGA: E n  el Código penal  se  ha hecho una n o v e d a d ,  y 

esta es el h aberse  establecido  escalas p a ra  clasificar las p en a s ,  hab iéndose  
re se rv a d o  en la escala una p a r te  para  c ier ta  clase de  delitos que  son pu 
nibles , pe ro  que dejan  lugar  á la enm ien d a ,  y  que  no son incompatibles 
con  cier tos sentimientos generosos. Un r eo  de  con t r ab a n d o  no t iene m e 
dios p a ra  pagar  la multa : p o r  consiguiente sufr irá la p r is ión;  y  si pasa el 
t é rm ino  de  t res -m eses  sin sati sfacerla , irá al presidio.

Aqui , señores , se ha des truido  toda la economía  y  el pensamiento  del 
Código,  p o rq u e  podrá  suceder  que un com erc ian te  honrado  que  haya  co
rneado algún f raude  in c u r i a  en  una multa  y  no pueda paga r la ,  y  si*pasan 
t res  m eses  se le m an d a rá  al presidio  con el ladrón  y el asesino* Asi que, 
podrá  con se rv a rse  la penal idad cam biando  la f ra se ,  es dec i r , su fr i rá  la 
p ris ión personal  según c o r r e sp o n d a  á la índole del delito.

Ei Sr. JIMENEZ NAVARRO: La disposic ión de la ley está  arreg lada  
á  lo que p rev iene  el Código.

E n  cuanto  á lo dem as que  se ha exp u es to ,  en t iéndase  que  en el Có
digo penal se excep tua ron  ¡os delitos de con trabando .

Sin mas discusión queda  a p ro b ad o  el art . 26.
El art . 27 ,  a! cual tenía p re sen tada  el Sr. Luzuriaga una  enmienda 

que  la comisión a dm ite ,  q ueda  también aprobado .
Igualmente  quedan  apro b ad o s  e! 28. 29, 30, 31 , 32, 33 y  34 sin mas 

discusión que una muy 1 gera sobre  el 31, que  habla d é l a  responsabil idad  
de los pad re s  por  los delitos de con t rab and o  que  com etan  los hijos ha
l lándose bajo  la patria  p o te s tad ,  y  la de los m ar idos  p o r  los que  cometan  
sus  mugeres.

El Sr. LUZURIAGA com bate  esta  d ispos ic ión , y  á invi tación suya  la 
comisión varía  el artículo,  diciéndose en é! que  la responsabil idad  caería  res 
pec t ivam en te  so b re  el p ad re  y  el m ar id o ,  cuando  estos no p robasen  no 
habe r  pod ido  evi tar  la p e rp e t ra c ió n  de Jos delitos de c on t r ab a nd o .

Se leen, refundidos en uno, los artículos 4 3 y 44 que  se ref ieren  á los 
edificios q ue  pueden  ser  reconocidos en persecuc ión  del c o n t r a b a n d o ,  y 
q ued a  a p robado  después  de una b re v e  observac ión  del Sr. M arques  de Aoaptilco.

T am bién  son aprobados  ios artículos  48, 54, 69 y 79 después  de una 
ligera observac ión  del Sr. M arques  de V algornera  resp ec to  del p r im ero ,  
á que conlóela el Sr. Seoane como de  la comisión.

El Sr. V icepres iden te  P r ínc ipe  de ANGLONA: No p u e d e  p roceder  se 
á la votación definitiva de la ley por- no h ab e r  n úm ero  suficiente: se v e r i 
ficará el j u ev es ,  en ru v o  dia se em peza rá  la discusión del d ictamen sobre  
reemplazo? . Se levanta la sesión.

E ran  las cua t ro .

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a y a n s .

Sesión d d  dia  14 de Enero de 1850.
Se a b r e  á las t res  monos cuar to  con la lectura  y  aprobac ión  del acta  

de  la ante r io r .
Se lee una preposic ión  suscri ta  por  el Sr. M arques  de Aibaida y o t ro s  

p ro p o n ien do  que el Congreso  p ida  al Gobierno los documentos  que  a c r e 
di ten  el v e rd a d e ro  estado  en  que  se e ncuen tra  hasta la fecha el Teso ro  
público.

Dice en su apoyo
El Sr. M arques  de  ALBAIDA: El objeto  que me he p ro p u es to  es  sa 

b e r  la v e r d a d e r a  situación del Tesoro  hasta la f e c h a , sin lo que  será  haf-  
t a á r r i s o r io  que nos ocupem os  de  la discusión de p re su pu es to s ,  en a ten
ción á que  hasta aqui  se  han  igualado los gastos é ingresos  en el papel, 
hab iendo resul tado en definitiva^unos 200 millones r ecaud ad os  de menos 
y  otros laníos gastados de m as ,  ó sean  unos 400 millones de  déficit de lo 
p resupues to .  Adem as ,  el Grdverno progres is ta  dejó á sus sucesores  800 
millones que  c ob ra r  d:* los pueblos , y p o r  o tra  p a r te  han  dejado de pa
garse  g ian d es  sumas á consecuencia  de la convers ión ;  y á p esa r  de todo 
el déficit aumenta  p ro c ig .o sa m e n ta ,  de  m anera  que si seguimos asi no es 
a ve n tu ra do  a seg u ra r  q ue  en fin de  1850 a scenderá  el déficit á I200 mi
llones.

Yo bien  sé que  el c lero  y las clases pasivas no r e c l a m a r á n ; que  los 
caminos q ue d a rá n  sin h ace rse  &c. & c . : también sé que estos males vienen 
de larga fecha, y que  es imposible corregir los  m ien tras  no  vengamos al 
p resupuesto  de 600 millones, como repe t idas  veces he dicho, y  que  sin 
esta  ó sem ejan te  medida hab rem os  d e  ven ir  á  la bancar ota.

S eñores ,  una nación es  como una casa  p ar t i cu la r ,  don d e  es necesar io 
gas ta r  menos cíe lo que se t iene , y mucho mas  debe  hacerse  asi en  esta 
nación si ha de ven ir  á p ag a r  lo quo  debe ,  que  es ap ro x im a d a m en 
te  14,000 millones, después  de  tas m uchas  fincas que para  ext inguir  tan 
eno rm e  deuda  se han euagenado.

Mas los 1200 millones, de cuyo probable  déficit hablo , es rela tivo al 
d ia ,  es referen te  á las cuen tas  corr ientes . Desde el *1.° al 12 de este  mes  se 
han  l ibrado sobre  las provincias  36 millones de reales á -13, 30 y  50 dias  
d e  plazo.

Yo bien sé que el Sr. Ministro me dirá  que tiene que pagar  el semes
t r e  y  q ue  de algún a rb i t r io  ha de  v ale rse ;  pero  eso quiere  dec ir  t r am p a  
ade la n te ,  p a ra  e s ta r  en  el mismo caso den tro  de  un m es , p o rq u e  estas  
can t idades  se libran c on t ra  las p rov incias  en la seguridad de que  no  han 
de  ser  pagadas , y si lo son algunas  es po rq u e  eslan f i rm adas por  el Banco: 
esto p roduce  gastos de r e saca  y o tros  ext raord inar ios ,  y  ahí eslan  d e s 
pués  los pueblos que  paguen.

Esta , que á consecuencia  de este  p ro c e d e r  se  llama aqui  deuda  flotan
te , no es tal cosa ;  pues en o tros  países  es una deuda sagrada  pagada  r e 
l igiosamente, y  aqui deb iera  llamarse t ram pa  Ilutante. Resulta pues que  
soto del p resente  mes  de  E ne ro  te n d rá  el Estado un déficit de 25 millones 
de  rea les,  y que  por  desgrac ia  hem os venido cerrando  los ojos has ta  aqui 
acerca  de tan g raves  m ales , y p o r  eso quiero  hablar aho ra  p a ra  que  no 
se diga que no lo hicimos en t iempo opor tuno .

El o rad o r  se ext iende  e n u m e rá n d o lo s  inconvenientes de p ro c e d e r  del 
modo que S. S. censura , y concluye p idiendo se a p ru e be  su proposición.

El Sr. BRAVO MURILLO, Ministro de H acienda:  S. S. ha d icho que  
el déficit en lin de  49 asc iende á 200 mil lones, y  que  el que  hab rá  en  fin 
d e  1850 se rá  el de  1200 millones ; que  las letras g iradas  del 1.° al 42 de 
este  mes han sido p o r  una can t idad  considerable  á l a ,  3 0 ,y  50 dias de 
f e c h a ; que solo en el p re se n te  mes  de E ne ro  habrá  un  exceso de gastos  
de  23 millones de  rea les  p o r  lo menos & c. , & c . : pues de todas  estas  ase
veraciones  no hay  ni una sola que  sea v e r d a d ,  y s egu ram ente  el que  le 
ha suminis trado  estos datos  acaso hab rá  quer ido  d iver t i rse  con S. S. No 
es  exacto, y sí io do  lo co n t r a r io ,  que  el déficit do 4 849 sea  d e  400 millo
nes; y  es lo mas  c on t ra r io  á la v e r d a d  que el déficit de  4 850 sea el que  
d 'ce  S. S . ; las deducc iones  de  S. S. son comple tamente  inexactas ;  es c o n 
t rar io  á la v e rd a d  que  se hayan  librado en el p resen te  mes ce  E ne ro  lUras  
p o r  el valor ni los plazos que  S. S. d i c e ,  y  añado á S. S que  esto  es e n 
t e ram en te  falso. Se han  l ibrado  p a ra  la re se rva  12 millones de  reales  y 
p a ra  el descuento  d e  la d e u d a ; se ha librado y  se l ibrará  p ara  ambos o b 
je to s  cuanto sea necesario  , y  es evidente sin embargo que no es exacto  el 
déficit de  25 millones en  E n e ro  de q ue  habla  S. S., aunque  fuera  m a y o r  
que  el que S. S. p r e s u p o n e ,  habida consideración á que  en  el p re sen te  
mes  se paga el s em est re  de  la deuda del E s tad o ,  pero  cuyas  can t idades  
g rav i tan  sobre todo el s e m e s t r e ; y  no hay  duda  que en  este  caso de lo 
q ue  c o r re sp o nd e  á E n e ro  debe  faltar.

Si S. S. me d em u es t r a  y  me p ru e b a  que en  Diciembre  ó Enero  ha ha 
bido le tras  p ro te s ta d as ,  yo  ie d a ré  la razón  en lo que ha dicho con re fe 
rencia á este e x t r e m o ;  p e r o  como no pued e  p ro b a r lo ,  no puedo d á r s e 
la. El T eso ro ,  de o rden  del Ministro del r a m o ,  adop ta  sus dete rm inac io 
nes p a ra  qne no haya  le tra s  p ro te s tadas ,  y  no v ienen;  no h ¡y pues  nin
guna  letra  p ro t e s t a d a ,  Sr. M arques  de Aibaida. Tam poco  es c ier to  que  
sea necesar ia  en estas le tras  la firma del Banco, pues el Gobierno no ne
cesita de esta g a ran t ía ;  le b as ta  su créd i to :  el Gobierno á veces  libra á fa
v o r  del Banco, porque  este  se  ha hecho cargo de p ag a r  c ier tas  obligacio
n e s ;  y p a ra  ello necesita  rec ib i r  fondos, y por  consiguiente el B anco ,  co
mo to m a do r  de  las le tras , p o n e  su firma en ellas.

Vea p ues  el Sr . M arques  d em ostrado  lo q ue  d es e a ,  y  dem ostrado  
bajo mi p a l a b r a , bajo  la p a lab ra  de  un  h om b re  q ue  n unca  falta á la 
verdad.

Ahora p ued e  el C ongreso  calificar el fundam ento  de  la proposic ión  del 
Sr . M arq ue s  de Aibaida, con s ide ra nd o  que  r esp e c to  a l .v e rd ad e ro  déficit 
que  haya  ó pueda  haber  no  es  esta  la v e rd a d e ra  ocasión de h ab la r ,  ni 
menos á consecuencia  de esta  proposic ión  q u e ,  en los té rm ino s  en  que  
está  c on ceb id a ,  p u d ie ra  s e rv i r  p ara  todos los dias y todas  las b o ra s  de to 
dos los dias deí año ,  pues  á todas  hora s  esta ría  ei Congreso  en el caso  de 
ped ir  notas  de  todos los giros q ue  con tanta  frecuencia  se  hacen. El Go
b ierno no tiene el m enor  inconveniente  en  t r a e r  aqu i  todos  los datos que 
se est imen nececesar ios, y  lo o frece hace r  sin res tr icc ión de  ningún géne
ro ;  pero  datos pedidos de esta m an e ra ,  el Gobierno no  puede  t r ae r lo s ,  ni 
tem e  que el Congreso le invite á hacerlo .

Después  de una rectificación del Sr. M arques  de Aibaida, se p one  á 
votac ión  la proposición y  es desechada.

O r d e n  d e l  d í a .

Diclámen de la comisión sobre la  autorización al Gobierno p a 
r a  p lan tear los presupuestos.

Se lee el d ictámen y  las enm iendas  á él p re sen tad as  p o r  el o rd e n  con 
que la m esa, de acuerdo  con la com is ión , las ha calificado.

El Sr. PRESID ENTE: Abrese la discusión.
Se lee la p r im era  enmienda, q ue  d ice :
En  vez  de las palabras:  «en el p re s e n te  año ,  conform e los ha p re s e n 

tado  la comisión general de presupuesto s ,»  estas  o t ra s :  «hasta 30 de Junio 
de este  a ñ o , haciendo en el p re su pu es to  de gastos p a ra  el p re sen te  se
m es t re  la economía  de 50 millones d e  reales.»

Palacio del Congreso  10 de E ne ro  de  4850.— E sc o su ra .= 0 1 ó z ag a .= L u -  
j a n . = M e n d i z a b a l . =  Nicolás M. R iv e r o . = J u a n  P. Muchada.

El Sr . OLOZAGA, apoyándola : Me perm it i rá  el Sr. P res iden te  que arf- 
tes de em peza r  mi discurso manifieste la extrañeza  que  me causa la califi
cación que  se ha dado  á las enmiendas p re se n ta d as  á este  p r o y e c t o , pues 
no es la n ues t ra  seguram ente  la q ue  m as  se s ep a ra  del p ro y e c to  del Go
b ie rn o ,  sino que  es todo lo mas consti tucional y par lam en ta r ia  posible.

Hem os sen tado  el principio en la enm ienda  de que  se t r a ta  de la im
posibilidad en que  estamos  do vota r  la autorización ped ida  p or  el Gobier 
no. Nosotros no  p odem os ,  según n ue s t ro s  principios políticos, vo la r  por  
regla general  ninguna autorización, y decimos m as, que  no se  puede se
gún  el esp ír i tu  y la letra  de la C on s t i tu c ión : cuando  en ella se han desig
nado los p o d e r e s ,  y  se  han separado  las a tr ibuciones  de  cada uno, al mis
mo t iempo en las facultades y p o te s tad es  p iop ia s  de  cada  p o d e r  c re e 
mos nosotros que  se encuen tra  el d eb e r  impresc indible  de  c o n s e r v a r l e  
legado, en tendem os  que no son facul tades p ro p ia s ,  en tendem os  por  con
s iguiente  que  no pued en  delegarse las facultades que  la Constitución se
ñala á ninguno de los poderes.  Estos han  sido cons tan tem en te  los p rinc i 
pios del part ido  p rogres is ta  y la inte ligencia  que  ha dado  á todas  las Cons
t i tuciones, que  en esto  todas son iguales.

Y en un principio tan absoluto n oso t ros  hem os c re ído que  podía  darse, 
no Siendo en cuestiones políticas, a lguna au to r izac ió n : asi p o r  ejemplo la 
dimos p a i a  e s tab lecer  la ley de a ran ce le s ;  ¿por  qué? Por  la multi tud de 
sus ar tículos, y porque  no hay  cuest iones políticas en ella ; y si alguua 
puede  h ab e r  es de  tal naturaleza que  no  divide  á los h .m b ie s  por  sus 
opiniones, y  que  al con trar io  suelo fo rm ar  m ayorías  de los diferentes  ban 
dos políticos, como sucedió aqui. P ero  en genera l , como nosotros entende
mos el esp ír itu  de ¡a Const i tución, c reem o s  que las autorizaciones que se 
p iden p o r  el p od e r  son delegaciones de  los C uerpos  colegisladores v que  
están en con trad icc ión  con la ley fundamenta l  del Estado. No insistiremos 
mas en  esto , y  ún icam en te  d iremos que  lo que  el Gobierno hace con esto 
es p asa r  un  año y o t ro  año sin q ue  las Cór tes  cumplan con uno de sus 
m ay o re s  d eb e re s  en el exámen de los presupuesto s .

Saben  los Sres.  Diputados que  aun los amigos mas tibios de los Go
b iernos  r ep re sen ta t ivos  miran como la m a y o r  de las garantías  la in te rven
c ión de  la rep resen tac ión  nacional en  los in te reses  generales  por medio 
de la discusión de los presupuestos. Asi es que  á nuestro  juic io  la auto 
r izac ión , que  si t iene el c a rác te r  de política, en todos casos es perjudicial 
o s e ra  dob lem en te  cuando viene á ped irse  el p r iva r  á estos Cuerpos  de Sa discusión de los presupuestos .

V oy  á exam inar  b revem ente  , aunque  la m ate r ia  es vasta los funda
m entos  en que  se apo y a  el Gobierno. Y me dirijo únicamente  al Gobierno 
p o rq u e  la comisión del Congreso no ha  c re ído conveniente , no ha cre ido 
necesar io  ó no  lo ha cre ido  posible añadir  nada  á lo que dice el Gobier
no. La comis ión aqui , señores , no ha i lú s t ra lo  al Congreso, porque «in d u 
d a  ha conocido que  el Congreso no lo neces itaba:  la comisión iu< sido auui 
el conducto  p o r  donde  pasa  la discusión. Yo me alegro mucho de que as 
h ay a  suced ido ,  p o rq u e  sobre  las desventa jas  de mi posición tendría  una 
m u y  g rande  si tuviera que  im pugnar  un  dictámen de comisión y p o r  con

siguiente tener  que  hacer  oposición á un d iscurso  de cualquiera  de sus 
dignos individuos. , . * . . .  - j  •V oy pues á exam inar  únicam en te  el p reám b u lo  o disposición con uue 
el Gobierno se  dirige á las C ór te s ;  p e ro  antes conv iene  que  haga algunas 
liberas observaciones sobre  el d ec re to  de  S. M. autorizando al Sr. Ministro 
de Hacienda p ara  p re sen ta r  este  p ro y e c to  a las C or le s ,  el cual ruego al 
Sr  Pres idente  se sirva m an d a r  leer. ( Lo lee un Sr. Secretar io. )

Señores , si la m ate ria  no fuese tan  g rav e  no  h ub ie ra  yó  pedido la 
lectura  de este decreto. Es abuso ant iguo, aun q u e  con algunas  honrosas 
excepciones, v p o r  eso no culpo á ninguno de los Sres . Minis tros actuales 
el dec ir  que  S. M. autoriza  pa ra  la presentac ión  de los p royec tos  de lev 
lo que es en realidad una falta de respe to  a la Real pre roga tiva . La prej  
rogativa de la iniciativa do las l e y e s  dice  la Const i tución  que  correspon
de al R oy v á las C ór te s ;  por  consiguiente , los Ministros  no pueden  u ae r  
aqui proVectos de ley, v  á pesa r  de  que  todos reconocem os  que  no es po
sible que ningún Rcv constitucional pueda  e xa m in a r  p o r  sí todos los pro
yectos  de ley, es por  lo mismo indispensable  que  venga unido el decreto 
al p royecto , con lo que  se evi taría  lo que sucede  con este, en que se dice 
que  8. M. autoriza  al Ministro de Hacienda p ara  p re s e n t a r  un proyecto 
rela tivo  á la aprobación  de los p re su pu es to s ,  y  ju s t a m e n te  es lo contrario 
lo que en é! se p ropone .Pero  yo que  he hecho m uy  s inc e ra m en te ,  y h a ré  s iem p re ,  justicia á 
las i d í%as de los Sres. Minis tros, y todavía  mas  á su c ap a c id a d ,  por  eso 
mismo me ha ext rañado  tanto mas  cómo se puso  en  los labios de S. M. este 
d e c r e to ,  y  cómo se p resen tó  después  el p ro y e c t o  en dis t in ta  form a, y 
cómo en  fin se encu en tra  tanta  diferencia  e n t r e  el d e c r e to ,  el preámbulo 
y el p royecto  p re sen tado ,  que  no p arece  o b ra  do  u n  solo indiv iduo. Todos 
ellos tienen la fecha del S de E ne ro ,  y  en el m ismo dia y  en la misma ma
ñana se  p re sen ta ron  al C on g reso ,  lo .que indica q ue  hab iendo  mucho  que 
h a c e r ,  y  aprovechando  el principio de la división de t r a b a jo s t dividieron 
este  en  t res  partes.

E n tra ré  en el exám en  de esta  exposic ión , que  anal izare  ligeramente  
p o r  no abusar  de  la bon d ad  del Congreso. Como yo  conozco y  admiro  el 
estilo del Sr. Ministro de Hacienda ; y como alguna vez  he tenido ocasión 
de m ed ir  mis ar mas con las de S. S. en el foro ;  y  como sé que  le distingue 
un ta lento  especial de d ia léct ica y o t ras  cual idades ;  cuando  veo que se con
c luye  por  lo contrar io  de lo que  se  qu ie re  d e c i r , d i g o : esto no es  del se
ñ o r  Bravo Murólo.

En el p reám bu lo  se dice  ( lee ) . Esto  q u ie re  d e c i r ,  señ o re s ,  que 
tenem os  que cum pli r  con  la Const i tución  y sat isfacer  á la opin ión pública, 
que  debemos exam inar  con mas  r igor q ue  o t ras  veces  los p resupuestos  
para  hacer  todas  las econom ías posibles. Pues  b ien ,  el mismo Sr. Ministro 
que  ha escr ito  esto  coincide  con nues t ras  opiniones, y  nos da las razones 
mas legítimas p a ra  oponernos  á la auto r izac ión  que  ahora  se nos pide.

D espués  v iene o tra  razón que  también  se  vuelve  c on t ra  el que  la p re 
senta. (Lee.) De a .jni se infiere que  los p re su pu es to s  l o  t e n d rá n  teda  la 
fuerza n e c e s a r i ' ,  aun q u e  noso tros  ap ro b á ra m o s  la autor izac ión , sin la 
aprobac ión  de esas leyes ;  pues según las pa labras  dul Gob ierno ,  nosotros 
estamos obl igados á llenar esa condición. A unque  nues t ro s  principios estu
vieran  conform es con la autorización , noso t ros  debíamos nega r la ,  porque 
nos dice  el Gobierno :  eso no p ro d u c i r á  el com ple to  resu l tado  sin la apro
bación del  comple to  sistema de  Hacienda  q ue  las C or le s  no han aprobado .

Pero  el Gobierno se ha e nc o n t r a do  con que  hab iendo  p re sen tad o  los 
p re supues tos  con tocia la ant ic ipación pos ib le , no es laban  ap ro b ad o s  al 
p r incipiar  el año. Yo ext raño  en las pe rso nas  que  ocupan  ese banco el 
que  se h ay an  olvidado de tos meses que  s iem pre  se  han neces itado para  la 
discusión de p re supues tos ,  y  mucho mas  el que  le cause s o rp r e s a  el dia S 
de E n e ro  lo que  no  le debia c au sa r  ninguna el 3 de D ic iem bre  del año úl
t im o ,  cuando  m andó  p o r  d ec re to  de aquella fecha que  desd e  el principio  
del año r igieran los p re supues tos  p re se n ta d os  para  el año 50.

P e ro  pasemos al pun to  mas  del icado, al mas  g rave  de los fun d am en 
tos que  el Gob ierno ha tenido p a ra  p ed ir  esta  autorizac ión.

Dice  el Gobierno que  al d ictámen  de  la comisión de p re su pu es to s  se 
han  p re sen tado  seis votos p ar t i cu la re s ,  y  de esto  p rec isam en te  debería  
deducirse  y sacarse  la consecuencia  con t ra i i a  que saca el Gobierno.

P e ro  yo  digo que hay algún e r r o r  en lo que  de  esto  se  d ice ,  p ues  en 
los votos p a r t i cu la re s  y  en  el d ic tám en  de la m ayor ía  de  la comisión r e 
sulta una cosa  m u y  p ar t icu la r  que  á mí me ha s o rp re n d id o  m uch o ,  y  creo 
so rp r e n d e r á  á todos los Sres. D ipu tados , y es quo no hay  m ay o r ía  de  la 
comisión. La comis ión se  com pone  de 35 indiv iduos, y t iene  q ue  constar  
siempre  de  ese  mismo n ú m e ro :  el reglamento , q ue  distingue per fec tam en te  
las comisiones p erm an en te s  de  las espec ia les , p a ra  estas  d ispone que  se 
com pongan  de siete indiv iduos ,  y exige q ue  h a y a  lo menos cinco p a ra  
fun c ion a r ;  las p e rm an en te s ,  que  han de  d u r a r  s iem p re ,  como la de p re s u 
puestos y c or recc ión  de  estilo, q ue  se com p on e  de  dos solos individuos, 
exige p ara  el¡a que  no pued a  fal tar nunca  el núm ero  com ple to  de q ue  so componen.

Pues b ien , s eño res ,  si son 35 los señores  que  c om ponen  la comisión, 
y  19 disienten dei p a re c e r  de  los d em a s ,  es  c laro que los 16 quo quedan 
no  fo rm an  m a y o i í a ,  y  p o r  consigu iente el Gobierno no puede  dec ir  que 
r ijan los p re supues tos  conform e al d ictámen  de la m ayor ía  de la comisión. 
Pero ,  seño res ,  no  solo hay que  con s ide ra r  las d ife renc ias  que  exis ten  en
t re  unos y  o tros  de los individuos q ue  com ponen  la com is ión , sino que es 
prec iso  no  p e r d e r  de vista la g ra v e da d  de  Jos votos p ar t i cu la re s  que  se 
han form ulado, lo cual deb ia  r e t r a e r  a! Gobierno del deseo de impedir  la 
discusión. En uno de  los votos form ulado  p o r  un  digno Diputado de la ma
yoría  se hacen  cálculos m uy  im p o r tan tes ,  de los que  resulta  que  en el año 
48 hubo  un déficit de 5üü m il lones, de 400 en el 49; añad iéndose  que este 
año será  de 334, y  haciéndose  el anuncio  de una  b a n c a r o ta :  asi que , por  
lo mismo que es tan g rav e  lo q ue  en él se d ice , y  p o r  las acusaciones te r 
r ibles  que se  hacen con tra  un Ministro de H acienda que  de jó  de serlo hace 
algún t iem po, lia deb ido  de ja rse  libre  la discusión p a ra  d i luc idar  estos he-  
chos . y  en «lía hub iera  el aludido tenido cam po  p a ra  d e fende rse :  no ha 
and ado  pues  m uy  cuerdo  el Gobierno -al sellar  los labios de  los que  de
nunc ian  tales hechos . H -y o t ro  voto  par t icu la r  en el que  se  t r a t a  de me
jo r a r  la contr ibución te rr i tor ia l ;  y  cuan do  hay  D iputados  que  p ru e b an  que 
existen  pueblos  en que  la r iqueza  pública  está g ravada  con un  30 y 40 
p o r  100; cuando  se lamentan de las mise i ias  y desgrac ias  que  lia de  p ro 
duc i r ;  cuan do  h ay  posibilidad de  que  esto  pued a  se r  asi, ¿ h e m o s  de  ce r 
r a r  los oidos y  liemos de ir á paso  de ca rg a  en una  d iscusión d e  esta  es
pec ie?  ¿ E s  esto  lo que  debe  hace r  el Gobierno y  lo que  conviene  al Con
g re s o ?  C ie r tam ente  que  no.

Es m u y  e x t r a ñ o ,  s eñ o re s ,  q ue  cuando has ta  p o r  los mismos indivi
duos de la comisión q ue  f irman el d ictámen  se anuncian principios de eco
nomía, y  se  conoce  la neces idad  de  hace r  algunas  m e jo ra s ,  no  se p ro p o n 
ga n inguna ,  especia lmente  resp ec to  á la con tr ibuc ión  q u e  pesa  sobre  el 
vino, que  es una p ro d u cc ión  nacional que  p o r  desgrac ia  n u e s t ra  no tiene 
la salida q u e  d eb ie ra  t e ne r  , puesto  que  muchos  se ven  obligados á desce
p a r  las viñas á los pocos  años de  haber las  p ues to ,  y  á d e r r a m a r  las cose
chas p o r  no pode r la s  vender .  Cuest iones t an  im p o r ta n te s  no d eb en  pasar 
desa p e rc ib id as ;  y  yo  podr ía  adu c i r  a rg u m en tos  m u y  pode rosos  p a ra  re 
com end a r  al Congreso q ue  no deje  de  examinarlas .

E n t r e  los votos par t icu la res , que yo  no voy á c on t inu a r  exam inándo
los p o rq u e  molestar ía  mucho  la atención del C on g reso ,  hay  uno  que  trata 
del a rreglo  de la d eu d a ;  v aqui  no puedo  m enos  de  llamar la atención há- 
u a  el com prom iso  que  tiene con tra ído  el Sr. P res iden te  del Consejo  de Mi
nistros¡ de  hace r  en un b re v e  plazo el a rreg lo  de  la d eu d a :  adem as  de que 
el Sr. Ministro de H ac ienda  lia ofrecido en  la comisión t r a e r  en  esta  legis
la tu ra  ese a r reg lo ,  y  estas  p ro m esas  son m u y  sag radas ,  v no deb en  dejar de cumpli rse . j

Renunc iando  á examinar  mas  d e ten idam en te  los votos  p a r t icu la re s ,  lo 
que  me toca  p ro b a r  ahora  es que  el Congreso no  puede  cum pli r  con su 
deb e r  exam inando  los p resupues tos  como lo m an d a  la Consti tución des
pués de  conced ida  la auto r izac ión ,  aun cuando  hub ie ra  t i em p o  de sobra 
para  ello, a tend idos  los té rminos  en que  la ha pedido el G ob ie rn o ;  y  aqui 
vuelvo á lam enta r  la falta de u n id ad  e n t r e  la exposic ión á las C ór te s  y  el 
p ro y e c to  de ley ,  pues en la una  s.e dice  que  se p re s e n ta  el p ro y e c to  por
que  los p re su pu es to s  no  p o d rá n  e s ta r  d iscut idos  antes  de la mitad  del 
ano ,  y en  el p ro y e c to  se p ide  la auto r izac ión  p a ra  todo el a ño ;  y siendo 
este el t iem po p a ra  el que la C onst i tuc ión  p rev ien e  q ue  so ap ru eben  los 
p resupues tos ,  c laro  es que  el Congreso no los p o d rá  e x a m in a r  yá  si ahora 
concede  esa au to r izac ió n : asi que, de  a p r o b a r  el p ro y e c to  que  se  discute 
p od rá  suceder  q ue  con tinuando las Cor tes  estem os d iscu t ie ndo  o t ras  leyes, 
que  pod rán  ser  m uy  im p o r ta n te s ,  p e ro  que  no ev i ta rán  el que  veamos 
reg ir  unos p re su pu es to s  que  no  se han d iscu t ido , y  que  p o r  mas  que se 
qu ie ra  dec ir  no serán  una ley  hecha cual la Const i tuc ión r e q u ie r e ,  y  en 
este  punto  bueno es q ue  recom iende  á la considerac ión  del Congreso  una 
pa lab ra  quo se ha pues to  en el p ro v e c to ,  y  quo indica que  la lógica y la 
gram ática  fuerzan m uchas  veces  á dec ir  las cosas dándo le s  su verdadero  
ca rác te r .  En el p ro y e c to  se dice  que  los p re s u p u e s to s  reg i r án  como ley 
del E s ta d o ,  es dec i r ,  que  no se consideran  com o una ley ,  y  que  lo único 
que  se  p ide  es  que  r i jan  como si fue ra n  una  l e y ,  aun c u a n d o  en  realidad no lo sean.

Yo podría  en ret  mor al Congreso  has ta  m añana  d an d o  o t ras  muchas  
razones  p a r a  convencerle  de que  d eb e  desecha r  el p ro y e c to  de  ley que se 
d iscu te ;  p e ro  y o ,  señ o res ,  no me hago ilus iones , y  p o r  consiguiente me 
pongo en  el caso de que  el Congreso va a con c ed e r  la autorización que  se 
le pide , y  vamos á v e r  en  este  supuesto  cuál d eb e r ía  s e r  la autorización 
quo se conced ie re  al Gobierno.

El Gobierno c re e  que  no es p ro b ab le  que  la d iscusión de los p resu 
puestos  term ine  antes  de  pasado  medio  año ,  y p rec i sam en te  esto coincide 
con una idea  económ ica  que y a  se ha e nunc iado  aqui. Las C ór te s ,  señores, 
se r eú n e n  e n t r a d o  ya  el invie rno , ó al m enos bien  avanzado  ya  el otoño; 
los p re su pu es to s  no se p u e d en  p re s e n ta r  mas  p ro n to  qqe  la época  en que 
se t r a je ro n  el año p a s a d o ,  y su discusión t iene p o r  neces idad  que ocupar



a lam os  meses;  las C or le s  se c ie r ran  en Mayo , Junio ó Julio, es decir, que  
antes dé esté  tiempo han d e  es ta r  discut idos los p resu pu es to s ,  y p o r  lo 
tanto conced iendo  la autorización tiasla 30 de Junio, podía con ta rse  el año 
económico desde  el 1.° de J u l i o , en  lo cuál no hay  dificultad alguna.

V no h ay  que dec ir  q u e  negándole la autorización no le dejamos al 
Gobierno el camino exped i to  pora  la disolución de las Cámaras, y  mucho 
menos que  tengamos el án imo de o pone rnos  á ello, pues 110 hace  mucho 
tiempo que  r e c o rd é  al Congreso lo mucho que  habia vivido y que era  ya 
tiempo de que  pensase  en su m u e r t e ;  ademas que  noso tros  reducíamos á 
tres  años la vida  de  los C ongresos ,  lo cual es m uy  suficiente según nues
tras  c reenc ia s ,  p o rq u e  es un e r r o r  lamentable  el c re e r  que  se da m ay o r  
v i"or  á las insti tuciones  aum e n ta n do  la vida de estos Cuerpos.

0 Hemos tenido, s eño res ,  m ucho  cuidado ,  y  en  esto nos hemos sepa 
rado  del dictamen de algunos de nues t ros  amigos, concediendo la autoriza
ción m ien tra s  se discutan  los p re supues tos ,  y que  discutidos cesase esta, 
puesto que  p o r  nues t ra  proposic ión  se le faculta al Gobierno para  c ob ra r  
las con tr ibuciones  dándo le  el t iempo suíicienle, ó para  que  se d iscutan los 
p resupues tos , ó p a ra  d isolver  este  Congreso y convocar  otro.  Si se des
echase por  el c on tra r io  n ues t ra  p roposic ión , si no se toma en  considera
ción nos ver íamos obligados á o b r a r  en  o t ro  sentido que juzgásemos mas 
fuerte  ó de mas  suposición;  en esto  c reem o s  dar  al Gobierno y al pais 
una p rueba  de que  m iram os  la cuestión  con abs tracc ión  absoluta de las 
personas ;  que  en ello a tendem os  á la situación del pais y  á la si tuación de 
E u r o p a , en el supuesto  de que el pais 110 puede  es ta r  con tento  p or  h ab e r  
pe rd ido ’muchas  de las ilusiones que  a b r ig ab a ,  por  habe r  pe rd ido  la m a
y o r  par te  de sus esperanzas  de que  establec ida la paz se hubiesen hecho 
auuellas mejoras  q ue  debian e s p e r a r s e , de  que se hubiesen hecho aquellas 
severas economías q u e  debian h a c e r s e , y que  no  se han  pod ido  realizar 
por  los t ras to rnos  v  revueltas  p o r  que  hemos p a s a d o ; p o rq u e  se m archase  
en fin por un  camino de p rogreso  que  no debe aban do n a rse  m as ;  y hoy 
mismo s e ñ o r e s , se  ha p ro p u es to  a u to r iza r  al Gobierno p ara  p lantear  un 
p rovecto  de ley p a r a  la construcc ión  de caminos de h ie r ro ,  proposic ión 
que "acepto y  aplaudo  , pues m ejo ras  de  esta  especie  son las que  el país 
deseaEsta senda  es la que  deseam os que  se siga,  estando como estamos 
convencidos de que  es imposib le  que  continúe  un p re su pu es to  tan crec i
do una adm in is t rac ión  tan lujosa y con tan crec ido  n ú m e ro  de empleados 
ciu" imposibilita que  el Gobierno pueda  ded icarse  á p re p a r a r  un p o rven ir  
mas fecundo p ara  la nac ión:  qiíe deseam os igualmente  que  vengan  aqui 
o tras  p e r so na s ,  sean cuales  fu e ren ,  que  llenos de a u to r idad  y de prestigio 
salven al pais de los males  q u e  a n te r io rm e n te  ha sufr ido y  que  puede ser 
que  vuelva á su fr i r ,  p o rq u e  yo he visto , señ o res ,  en  estos últimos dias 
un  docum en to ,  al cual no doy  sin em bargo  impor tancia  alguna,  pero  que 
p ru e b a  y  se p re s ta  á la cons iderac ión  de  que  de  d on d e  sale humo hay 
fuego • yo deseo que - lo s - rep resen tan tes  del pa¡s que  «vengan aqui n u e v a 
m ente  tengan la suficiente au to r idad  y. el suíicienle prest igio  p a ra  dar  al 
Gobierno const itucional la fuerza  bas íante  para  res is t i r  a taques  de  esta es
pecie • yo  deseo que  el C o n g res o 'q u e  pueda  reu n irse  con se rv e  al G obier
no v  le dé el apovo  necesar io  p a ra  que  reves t ido  de fuerza y de au to r i 
dad” p ueda  c o n se rv a r  al pais  la paz ,  caso  de que  esta  paz  se alte rase en la 
E uro pa  como es posible. Yo v eo ,  seño res ,  que  los esfuerzos de  un par t i 
do no  han sido coronados  hasta  aho ra  p o r  un é \ d o  fel¡z, m as  si estallase 
una g u e r r a  "enera ! ,  si una  nación p od e rosa  se decid iese  á p rovoca r la  y á 
a r ro s t ra r la  ese  p a r t id o ,  que  en  el día puede  cons idera rse  im po ten te ,  ese 
par t ido  a lzada  en favor del Pretendiente',  su b a n d e ra ,  y entonces  al abrigo 
de p re p a ra t iv o s  formidables  tendr ía  a rm a s ,  tend r ía  d ine ro ,  y acaso saliese 
t r iunfan te  d esaparec iendo  del t ron o  nuestras, inst i tuciones :  por  esta  razón 
es necesar io  no o b r a r  con imprevis ión , p o r  esta  razón  es inoispensable  
a len tar  al v e rd a d e ro  par t ido  nac iona l , que  es  el único que  puede  salvarlos.

Antes de  concluir  debo  decir  que  no ino hago la ilusión y  ni me lison
jea la e speranza  de  que  la m ay o r ía  tom e en consideración  esta enmienda,  
mas c reo  habe r  d em o s t r a do  que  110 tomar la  en  considerac ión  p ro b a rá  dos 
cosas :  p r im e ra ,  que  no  se qu ie re  que  se d iscutan los p resupues to? ,  y  que 
no  se con tenta  con que  el Gobierno pueda  d iso lver  e^.e Converso , sino 
q ue  se q u ie re  continúe  sm este  y sin n ingún  o l io .

El Sr  BERMUDEZ DE CASTRO: En el discurso  p ronunc iado  por  el 
Sr  Olóza^a ha  aludido al voto  p ar t icu la r  p re sen tad o  por  nu en los p re su 
p u e s t o s - m a s  S. S. ha com etido  un e r r o r  dic iendo te n e r  entendido  que  yo  
habia  leído y consultado este  voto  con alguno de  los Sres . Ministros. Debo 
d ec la ra r  aqui  de la m an e ra  mas  eficaz que  ni he consultado ni he leido el 
contenido de mi voto con ninguno de  los individuos nel G abinete , y  que 
p or  consiguiente la responsab i l idad  de lo que  en él se c o m p re n d e  es úni
cam ente  mia.

El Sr. OLOZAGA : El Sr. Bel m udez  de  Cas tro ha padecido  una equ i
vocación , po rq u e  yo  he dicho lo eontrar-.o de  lo fine S. S. ha supuesto ,  he 
dicho que  no daba mi asentimiento a lo que  se decia p o r  algunos de que 
habia consultado y leido su voto á alguno de los M mis t ios , y si he hec ho 
r e fe ren c ia  de  esto es p o rq u e  algunos lo han hecho.

El Sr. BERMUDEZ DE CASTRO: P rec i sam en te  p a ra  deshacer  ese e r 
r o r  es por  lo que  lio tom ado  la p a l a b ra ,  c re y e n d o  como c reo  c ía  de mi 
d eb e r  hace r  la dec larac ión  que  ante r io rm en te  lie hecho.

El Sr. MON: Las pocas  pa lab ras  que  acaba  de p ro n u nc ia r  el Sr. B e r -  
mudez de  Castro  v ienen  en  apoyo  de ciernas noticias que  habían llegado á 
mis oidos:  sé me habia  d icho que el Sr. Olózaga habia  aludido á mi en su 
d iscurso , y  esto m e  obliga á d ec i r  que  doy  las gracias  á S. S. p or  el celo 
que  manifies ta p o r  mi r ep u tac ió n ,  y' que  no creo  que  mi h o m a  pueda  pe 
ligrar p o r  las exp res iones  de S. S. Ha padecido el Sr . Olózaga una equivo
cación al a ludir  á mi p e rsoga .  R eco rd a rán  los Sres. Diputados que  cuando  
dejé  el Ministerio dije : estoy  en  este  lugar para  a p o y a r  al Gobierno do 
S. M. y d e fen de r  mi administrac ión con tra  todos los a taques  que se me 
p uedan  d ir ig ir , y no c reo  que ningún Sr. Diputado se juzgue  con cLoccho 
para  exam inar  la vida  pública  de un Ministro con motivo de un voto p a i -  
ticuiar • y q ue  si hubiese -cre ido  que  en eHo peligraba mi h o n o r , me hu
biere levantado p ara  d e f e n d e r m e , tanto  aqui  como en  el s no de la comi
sión de p re s u p u e s to s :  no lo he c re ído  asi, p o r  lo cual he g ua rdado  si len
cio silencio que  estoy  resuelto  á r o m p e r  en el curso  de esta  discusión, 
bien sea  con molivo de aiguna de las enm iendas ,  bien sea con  motivo de 
la discusión del a r t ícu lo ,  y q ue  paca en tonces  espero  que  el Congreso  me 
conceda su benevolencia .

El Sr. BERMUDEZ DE CASTRO: Señores , las pa labras  p ronunc iadas  
por  el Sr. D ip u tado  que acaba  de  hablar me obligan a Yeiutarlas. Dice S. S. 
que es una suspicacia  q u e r e r  analizar los actos ^ca en que  fue M in i s t ro ; yo  le diré  á mi vez que  me creo  con dcieoho  a 
emitir l ibrem ente  mi opinión con arreglo  a mis convicciones, y  que  estas 
son de que  á S. S. se debe  el e , t a d o  lamentable  en  que  se ha la la H a
cienda pública. Aplaudo que  S. S. se halle dispuestoj a en t ia i  eni esta dis 
cusion : yo  también  lo e s to y ;  mas  al hace r  el exam en P ^ .P
no ha sido mi ánimo dirigir ningún a taque  a Su liorna v  ^
actos adminis trat ivos  l ib rem en te  y son consideración ( o ^ « p ,
y que nad ie d eb e  s u po n e rm e  intenciones  que  jam as  tenia' .

El Sr. M arques  do PIDAL, Ministro de ^ ado = o o tó e n w d ósar  á exponer  los motivos y las razones  q u e  lian o -a1 . i  . .S. M á n re se n ta r  el p ro y e c to  de lev sobre  ei cual ha 1 ecaido el d icU m cn  
que se d i scu te ,  séam e perm it ido  con testa r  á a ! g u ñas o ^  et vau: one s c a s  
que ha hecho el Sr. Olózaga. Ha empezado  S. S. por .rUtrnia a 
veces t ra tado  en este  Congreso y en los anterior es. I 1> t j
las au to r izac iones , suponiendo  que  la ey  que  cll>ci,tl ? ,l p rovec tocion. Yo cre ía  que  en la forma y en el ^ o d o  con qug [ene c t  p ro y ec to  
de ley estaba esta discusión sobre  las au to n zac  - a - o
porque  real y  v e r d a d e r a m e n te  no es una  autonzaci , > . Gobierno

A^otandp el d ictamen  de la comis ión v„o aiu!?u r|p n - e R e d a  ó no hacer  está obligado á e jecuta r , y no le damos una  facul tad j -  P' señores
uso, que es lo que  cons t i tuye  la au torización;  Y Sus doc-
me parecía  á mí que  no era  e s ta la  ocasión de que  • l . [ e . SR 
tr inas y las de su par t ido  sobre  la l e o n a  de  co-
bargo, S. S. ha dicho, im pugnando  bajo  este  concep cm i 
nnsion, .que este  d ic tam en  como autorización e r a ^ “ . A  r onc;*}lUc¡on 
del part ido  p ro g re s i s t a , era  co ,Urano  a, ospir .ü  y ^  
era  inconst itucional,  p o rq u e  según S. S. tocias tas. a m o n ¿

Poro añadió  á reng lón  seguido que¡había  e[oc‘[,'g j A

la Consti tución. Pero  supuesto  que  S. S. dice  que  * ^  ^  Ocultad
razones  especiales se pued en  v o la r  las a u to r iztcio _ especiales ahora puede  consisti r en s ab e r  si las razones  que  a ^  ^  r e _
parecen  lo mismo á los dornas,  y v i o u . e i » a , <3S . • \  1 aue  esLo cae
duqido á una cuest ión  de apreciación. Me paree  q » ‘ . nadie
en te ram ente  p o r  t i e r r a  el a rgumento  de S. S . ^ e n o r e s ,  >u o ^  de gug 
puede  pon e r  en d u d a  que  estos C uerpos  tienen^do . peSados , por
a t r ibuciones :  el uno  discut iendo por  los L ePVc?  y R e 
decirla asi , del reg lam ento ,  y el o tro  cuando P°* lormulas d e cíales dan su asent imiento  á una  d isp o s ic ió n  sin g ‘ ‘ hacc por  Pi
masiado pro l i jas ;  y esto, lejos de  reb a ja r  a c ^  C p nQ podrian 
contrar io  capaces  de  tom ar  resoluciones que  de olí
,0maÉ¡ Congreso pued e  a c o rd a r  lo q ue  crea convcn ieole  por 
dos medios  q ue  acabo  d e  i a d ic a r ,  sin quo p o r  n '1’>= II". . . IC b? i a tía inducirse  que  se  reba ja  ad o p lan d o  el segundo meelio I-o q •• g ;( diescn
dablemente  á estos C ue rpo s  s e n a  que  en c irumstano: iah g , idos Esto
presc indir  do los t r ám i te s  o rd inar io s  p o r  ellos mismos • . ^  
sí que los r e b a j a r í a ;  esto  sí que  haría  impoten tes  en mut •

C uerpos;  esto si que lus liaría es'ériles , yconclu i r ía  en ocas iones dadas por  
a cab ar  con esta  cíase de Gobiernos. No insisto mas sobre  este  tema p o r 
que  ha sido comple tamente  debat ido  el año pasado, y  las razones  que  en 
tonces  se d ieron deben  tenerlas  m uy  presentes  los Sres. Diputados.

Pero el Sr. Olózaga dijo en seguida una cosa g ra v e ,  g rav ísim a;  y lauto , que  S. S. se apre suró  luego á recoger  velas.
Dijo S. S. que las leyes , cuando salen de estos Cuerpos  sin discut irse 

por  los limites ord inarios,  nacían como desvir tuadas, como sin la fuerza 
moral n ecesa r ia ; 'y  al oir S. S. los aplausos que por  eso se le prodigaron, 
recogió velas y dijo que después  de votada la ley seria el p r im ero  en baja r  
ia cabeza ante ella como debe r ían  bajar la  todos. Me encuen tro  pues dis
pensado de reba t ir  lo peligroso de esta  aserción, cuando S. S. mismo ha te
nido que hacer  una  aclaración de ella diciendo que bajaría  su cabeza  ante  una ley votada de esa m anera .

t Pasó en seguida S. S. á hablar  del decre to  en virtud  del cual S. M. a u 
torizo al Gobierno p ara  p re se n ta r  la ley que  se discute, é hizo una p o r 
ción de comentarios  sobre  los té rm inos ,  sobre  la forma, descubr iendo  co
sas misteriosas y oscuras  y  t e n e b ro s a s , y combinándolas  después  con los 
términos de la ley cuando  dice  que  reg irá  como ley del Estado :  temió que 
de esta fórmula quisiese  el Gobierno pasar  a la o tra  fórmula  a n fg u a  de 
las pragmáticas, en que  se decia valiesen como si fueran hechas en Corles.

Señores , todo  lo que  S. S. ha dicho tendría sin duda  grandísima fuerza  
y vigor , y daria lugar á los temores  y recelos de S. S . , si no fuera por  
una circunstancia , si no  fuera  por q ue 'es to  que se ha hecho este  año es lo 
mismo que se ha hecho e n  los años anter io res , pues  no se ha hecho otra  
cosa que copiar  li tera lm ente  los térm inos ,  las palabras del decre to  v del 
povecto  de ley hasta con sus puntos y comas.

Véase pues cóm o sin mas que  esta simple observación  desapa
rece  este cúmulo de misterios , de recelos v de cosas oscuras  de  que  
S. S. se ha ocupado. El decre to  con que  S. M. autorizó al Gobierno 
para  la presentación  de esta ley está  copiado li teralmente del que  se p re 
sentó en el año pasado  y  años anter iores. Aqui está  el original y pueden  
verlo si gustan los Sres . Diputados.

Dice S. S. que  pod r ía  dec i rse ,  como se decia ant iguamente, valga esta 
ley como si fuera hecha en Cortes. Entonces  se decia eso para  que  la ley 
tuviera  la fuerza que debia  t e n e r ,  si hubiese  sido hecha en Corles  no sién
dolo ; pero  hoy no puede  decirse  eso de ningún m odo, p o rq u e  la ley es 
hecha en Cortes;  y lo q ue  se p ro p o ne  es una  cosa que  se ha copiado lite
ralmente  de lo mismo que  se p resentó  el año pasado, quo se discutió aqui, 
que  fue aprobado p or  el Congreso, y que probablemente  impugnaría  el se
ñor Olózaga sin o c u n  írsele la peregrina  especie que se le ha ocu rr ido  hoy..

Otra cosa también  m uy  peregrina  dijo S. S. al hablar  de los té rm inos  
ó de la eficacia de los términos  del d ec re to ,  y al q ue re r  poner  en duda  si 
al autorizar  S. M. p ara  la presentac ión  de esta ley se podia habe r  sust itui
do otra  á la que el dec re to  se refería. S. S. ha sentado una doc t r ina  que  
me parece  la mas pereg r in a  y par t icu la r  del mundo. Prescindo de si es ne
cesario _ó no lo es un  dec re tó  de S. M, para  presenta r  un p ro y e c to  de ley 
en los Cuerpos colegisladores. P resc indo  de si basta que los Ministros  r e 
vestidos con la confianza de  S. M. se p resen ten  y digan que  están  a u to r i 
zados para p re sen ta r  un p ro y e c to  de  ley. Pi escindo ente ram ente  de esta 
cuestión. De todo tenemos e jemplares  en este Congreso: Ministros ha ha
bido que han p resen tado  p ro y ec to s  con decreto de S. M., y Minist ros  ha 
habido que los han pre sen tado  sin él. Pero  dice el Sr. Olózaga: no so la - ’ 
mente  es preciso p re se n ta r  este  d e c r e t o , sino que en él se diga «el adjun
to p royecto  de ley, » p o rq u e  si no {ludiera sospecharse que S. M. no está 
comple tamente  en te rada  del referido proyecto . En el caso par t icu la r  en que 
nos hallamos diré  que  S. M. está comple tamente  enterada  del fondo y pa 
labras del d e c r e to ,  y no solo de  esto , sino de todas sus consecuencias po
líticas y económicas.

Dice también S. S. que  la Constitución no concede la iniciativa á los 
Ministros, sino á la Corona. Señores, aun cuando los Ministros p resen ten  las 
leyes á las Cor tes ó e jerzan  cualquiera  o tro  acto de autoridad, no lo hacen por  
auto r idad  p ro p ia ,  sino en  nom bre  de la Corona. La Corona  á su vez e je r 
ce s iempre  su autor idad  por  medio de ellos; ¿y  cuál o iro  medió  habría 
para  esto?  Yo c reo  que  no hay o t ro  mas que el de los Ministro?. Es v e r 
dad  que la Consti tución dice que  la iniciativa de las leyes co r r e sp o n d e  al 
R o y ; pero también dice que  co r re sp o nd e  al Rey la facultad de  d a r  reg la
mentos para  e jecu ta r  las leyes, que le corresponde  dirigir las relaciones 
diplomáticas, d isponer  de las fuerzas d e  ruar y tierra &c. ;  y todas e>las 
facultades las e jerce  el Rey,  ¿ c ó m o ?  p o r  medio de sus Ministros. ¿ Y  por  
q u é ,  seño res?  Porque  en E>paña todo lo que hacen- los Ministros no es 
por  sí, sino por  ser  deposita rios  de la conlianza y de la au to r idad  de la 
Corona.  Y  nadie dice que  para  e je rce r  los Ministros estas funciones en 
nom bre  de la Corona "sea p reciso  un decreto .

Asi pues téngase entendido que  cualquiera que  sea la forma con que 
se p re sen te  por  los Ministros un  p ro y e c to  de ley, es p o r  su calidad de d e 
positarios de  la confianza de S. M . ; y que el uso y ch .el,riña seguida aqui 
ios aulo iiza  á presentar los  con dec re to  y sin d ec re to ,  como lo hacen al 
d isponer  de las fuerzas de m ar  y  t i e r r a / d e  los fondos del Estado  &c. &e.; 
porque  todo esto lo hace  S. M. por  medio de sus Ministros responsables , 
los que  obran  en n om b re  y  represen tac ión  de la Corona. ATéase  pues á qué  
quedan  reducidas cier tas  cuestiones cuando se las ve de cerca  y se quie
ren  analizar  lo que  valen. t '

Ha emprend ido  S. S. también o tra  explicación, no  sé si filológica ó si 
g ramatical , ace ica  de los términos de ciertos  docum entos  c om para t iva 
mente  unos con otros. Yo no creo q ue  deba  e n t r a r  en este  pequeñísimo 
deb a te ,  y  no lo hago; solo sí diré  que  en  el p reámbulo  del p ro y ec to  de ley 
p re sen tad o  p o r  el Gobierno no se dice que  no producía  ningún buen r e 
sultado como supone S. S . ; lo que se dice es que  sin la reforma  necesaria 
en la contabi l idad , sin o tras  que se indican , no se o b te n d rá  nunca  con los 
p resupuestos  el apetecido resultado, es deci r, el resu l tado  perfecto, com 
pleto que  todos desean, tanto los Sres. Diputados como el Gobierno;  perc* 
en esto  110 insisto, pues  me parece  la cuestión de  m u y  {roca importancia.

P e ro  ha dicho el Sr. Olózaga: ¿qué  razón da  el Gobierno para  p re sen 
ta r  esta  autorización?  Y  S. S. ha alegado q u e  á su p a r e c e r ,  prescindiendo 
de o tras  m uchas ,  el Gobierno se funda en la de h aberse  p resentado  seis 
votos par t icu lares  respecto  al presupuesto. Y añade S. S. que  si asi fuese, 
prec isam en te  debia  haberse  hecho lo con trar io , p o rq u e  si hay esos votos 
se supone que  hay  motivo mucho mas g rande  p a i a  exam inar  los p re su pu e s 
tos con mas detención. Pues, señores, la razón p o r q u e  se alegan esos seis 
votos es únicamente  la tardanza que su discusión p roduce  en el p re su 
p ues to ;  y croo que nadie dudará  que eri efec to esa tardanza ha de ser 
m ay o r  de lo que  se esperaba.

" Me p arece  pues que  nadie  pudra negar que  esta  es una razón muy 
fuerte.  Poro en t rem os  en  el fondo del asunto. ¿ C r e e  <1 Sr. Olózaga ni n a 
die que  p o rq u e  se haya presentado este p ro y e c to  que  aho ra  discutimos 
deja rán  d e  d iscut irse  los puntos de grave disidencia que  hay en los p r e 
supuestos  p ara  que  se hayan  presentado esos seis votos?  ¿ P u e s  no se han 
p resen tado  ya y discutido de la misma m an e ra  en el año p asa d o?  ¿Hay  
algún pun to  g rave  que  pueda quedar  sin d i sc u t i r?  N o ,  señores :  lo único 
que se hace es que cam bian las cuestiones de  c a r á c t e r : las g raves  é im
por tan te s  reem plazan  á las pequeñas. No p o r  s e r  pequeñas las r eh u y e  el 
Gobierno  tam p oco ,  y mucho menos y o ;  pe ro  lo único que di,-.o es que 
cambia  el c a rác te r  de la discusión, que te hace  e levada, y no soto de p o r 
menores . No deja  p o r  eso de haber toda la discusión necesar ia ,  y estoy 
seguro  que  ninguno de los puntos esenciales contenidos en los seis votos  
dejará  de tocarse  y d iscut ir se , como no dejó  de  d iscutir se  ningún punto  
im p o r tan te  en el año pasado, tanto aqui como en el o tro Cuerpo colegis
lador. .En seguida el Sr. Olózaga, que eHa vez se ha e n t re ten ido  en algunas  
cosas de poca m on ta ,  ha t ratado  de indagar  si habia ó no m ayoría  en  la 
co in is ion ; y .a u n q u e  ha indicado que no la hab ia , no lo ha p ro b ado  ni e ra  
fácil. Es v e rd ad  que algunos al suscribir el dictá inen de la m ayoría  dicen 
que  se r e se rvan  su opinión .sobre ciertos p un to s ;  pero  esto no quiere  de 
cir que  no haya  mayoría  en lo general y esencial de la cuestión, \  asi es 
que  iodos ,  empezando  p o r  los amigos de S. S. mismo, principian sus vo 
tos part iculares  diciendo que  tienen el sentimiento g ran d e  de sepa ra rse  del 
d ic tamen de la m ay o i ía ,  es dec i r ,  que todo el m undo  lia reconocido que 
habia mayoría . Señores , contesto co i estas pequeneces ,  porque  también  
lo hago á pequeñeces.Vin iendo el Sr. Olózaga á la e n m ie n d a , ha dicho S. S. algunas cesas 
notables;  y asi o r n o  d g o  que algunas de  las especies que ha tocado no 
tenían 111 tienen impor tancia , las que p os te r io rm en te  ha chcho S. S. la han 
tenido y tienen. Ha hablado S. S. de la índole de  su enm ienda , y yo  debo 
reconoce r  que  puesto en la posición de S. S. la enmienda no se puede im
pugnar p o r  falta de ninguno de los requisi tos que  en  estos Gobiernos d e 
ben  o bse rva rse  p o r  las oposiciones que asp i ren  á form ar  algún día Go
bierno.

Debo hace r  esta justicia  á S. S. y  á la oposición á que p e r t e n e c e : p r o -  
pe nen SS. SS. que  en el p resupuesto  de gastos se haga una  reba ja  de  50 
millones de reales. Y y o ,  perm ítam e el Congreso que  diga c reo  que  este 
es el v e rdade ro  m odo  de a tacar  á los p iesu pu e s to s  p or  la oposieion. No 
concibo cosa mas  con trar ia  á la índole de estos Gobiernos, ni mas inconve
nien te  en la posición en que  se encuentra  la España que  a tacar  al p re su 
puesto  do ingresos, y sobre  todo cuando se q u ie ren  b o r r a r  de él g randes  
sumas sin indicar o tras  quo ¡as sust ituyan. Así pues la oposición p ro g re 
sista ha obrado  en mi concepto  en una esfera muy  elevada de oposición, 
cuando adoptando  el p resupuesto  de ingresos y diciendo que  aprueba  los 

, 300 millones de la contr ibución de inmuebles dirige su voto á que  se r e b a -  
' jen los castos en 50 millones de reales. S í, s e ñ o r e s : no se concibe , ó á lo 
‘ menos por  mi par le  no lo concibo, cómo en  una nación que  se halla en  

el estado que  la nues t ra ,  cuando en el p re su pu es to  del Estado p re sen tado  
1 por  el mismo Gobierno, después de haber  hecho en  él todas las posibles y 
: convenientes  economías todavía  so p re sen ta  un  déficit cons iderable , cuan 

do hay tantas a tenciones que  cu b r i r ,  cuando  no pagamos á los a c re e d o 

res  del mismo Estado que  nos han p res tado  d inero  en circunstancias c r í 
ticas , cuando oslan desa tend idos  p o r  falta de loados  los caminos , los ca
nales y tantas  otr as obras  indispensables si hemos de  p on e rno s  al nivel de 
o tras  ilaciones, cómo se a taca  al p resupuesto  de ingresos.

El de gastos lo concibo, po rq u e  puede  h aber  quien  tenga la opinión 
de que son innecesarios  algunos gastos que  el Gobierno c rea  útiles. Pero  
reba jar  50 ó G0 millones en el de ingresos , ¿ c o n  qué  se sust i tuyen? 
¿Qué  esperanzas se puede dar  con esta  rebaja  á la nac ión de pagar  á sus 
a c re ed o res ,  y  de a tender  á las o bra s  públicas  y  demas nec e sa r io?  Yo 
creo  que ninguna. Hé aqui por  qué  no p ue d o  m enos de  a p ro b a r  la m ane ra  
e levada  y verdade ram ente  de gobierno con que  la oposición p rogres is ta  
ha p re sen tad o  esta enmienda.

S. S. pasó enseg u id a  á hacer consideraciones  polí ticas  de o tra  clase. 
\  o únicamente  d i r é á  S. S. que se ha equ ivocado m ucho cuando  ha im
pugnado  el que  estos Cuerpos puedau d u ra r  cinco años.

Esto no indica que  hayan  de  d u ra r  s iempre  y p rec isam en te  los cinco 
años, sino que  pueden  dura r los :  al contrar io  de* la o tra  disposición que  
aplaude S. S., según la cual á los t res  años, sea bueno  ó malo , convenga  o 
no convenga, tienen que  d esa p are ce r  estos Cuerpos. Bajo este  concep to  no 
me negará  S. S. que  esta  disposición es mas  elástica y mas acom odada  á 
las c ircunstancias en que pueden verse  esta clase de  Gubiernos que  la que  
antes habia , limitando la durac ión á dos ó t res  años precisos v p e re n 
torios.

Cont inuó S. S. haciendo o tras  obse rva c ion e s : una de ellas fue sobre  la 
neces idad q u e ,  despucs  de ob ten ida  la paz en un pais, todos los hom bres  
públicos s ienten de que el Gobierno se ocupe en establecer  una adminis
tración s ev e ra ,  economías p rovechosas ;  y en una p a l a b ra ,  com ple tar  las 
insti tuciones  administrat ivas  del pais. Señores , esta reclamación es funda
d a ,  y segu ram ente  sa ldrá  de todos  los bancos;  el Gobierno la ha sentido, 
si no antes  que  todos, al mismo t i em p o ;  y puede  dec irse  que nadie tiene 
que  rec lam ar  el privilegio de invención.

Cuando las cuestiones políticas, las de orden público desaparecen  por  
el renacimien to  de la paz in te r io r ,  se hace senti r la neces idad de d ed icar  
todos los conatos de los hombres  que  se ocupan  de los negocios generales 
á que so consolide y const i tuya  una  buena adminis trac ión;  y esto lo ha
cen los Gobiernos nhsmos sin necesidad de que  se les excite a ello, y  aun 
á veces se malogran  muchos elementos para  ello por  la impaciencia. Sí, se
ñores  : nadie mejor  que  el Gobierno reconoce  que es imposible la exis ten
cia suya  ni de ningún otro Gobierno si hoy ,  que tenemos paz in te r io r ,  no 
nos ded icamos á estab lecer  la mas  severa  economía en los gastos, el mejor  
o rden  en la adminis trac ión y todas  las demas mejoras  que  se echan de 
menos.

Este e¿ el sent imiento de todo el pais y de lodo el m undo;  pero  cuan
do de aqui se viene á form ar  a rgum entos  con tra  el Gobierno presentándole  
delante como en un espejo la posición en que debia  estar  la nación, y  so 
le d ice :  cuánto  dista la que  rea lmente  tiene de  la que debe ser  la ac
tualidad de esc bello ideal, ¿ q u é  contestación ha de d a r ?  ¿ N o  ha de co
nocer  él mismo la inmensa d istancia  e n t r e  ¡o que es hoy el país y lo que  
será  si la paz s igue?  Pero  yo p regunto :  y esa paz ¿ d e sd e  cuándo  la hay? 
¿ T a n  lejos están los tiempos de los t ras to rnos  y de la guc i ra  civil? Qué, 
¿¡se quiere  on tan corto  tiempo conseguir lo que  sulo es obra  de años y  
años?

No hay que hacerse  ilusiones: ínterin no se re t ro c e d e ,  ín le i in  se a d e 
lanta en el buen  camino no hay que  d esm ayar .  Han sido demasiado g ra n 
des los males y  demasiado enorm es  las cargas  para  que  se puedan  aliviar 
los unos y levanta r  las o tras  en tan cor lo  per iodo.  El m ay o r  inconvenien
te y estorbo p ara  ello puede  m uy  bien ser  la impaciencia, el falso celo con 
que  se quier en corregir  en un din males que  solo se pueden  c u ra r  con el 
tiempo. Y cuando digo falso celo, no hablo de las in tenciones que  reco 
nozco por  buenas, sino que  las cosas se ven  de diferente  m o d o , según la 
posición de los que  las m iran:  la oposición camina á un objeto  en línea 
rec ta ,  y por  decirlo asi, por  el a i re ,  y ve las distancias cortas. El Gobier
no al c on tra r io  va por  el camino prác t ico , por  la t ie r ra ,  y caminando asi 
no se pued e  seguir la línea r ec ta :  los obstáculos reales  y posit ivos se lo 
impiden ;  pero  para  la oposición en su camino teór ico  no" hay obstáculos, 
los supr ime  ó no los ve :  el Gobierno aunque no quiera t iene por  precisión 
que t ropeza r  con ellos. Y esto ya lo han visto las mismas oposiciones en 
los tiempos en que han formado p ar te  del Gobierno.

Por  lo domas,  señores , es v erd ad  lo que ha dicho el Sr. Olózaga; no 
hay  que  a do rm e c e rse ,  ni c re e r  que el estado de paz actual pueda  ser  tan 
definitivo é ir revocable  (pie se pueda  descuidar  y no temer ningún p r o 
yecto  que  altere  el estado que  hoy tiene la nación respecto  de Europa .  
Está  afianzada la paz  en lodo el r eino ;  no hay un solo rebe lde  en él; 
v erdad  agradable  de o i r ,  ve rdad  agradable  de  dec ir  y conso ladora ;  p e ro  
como ha dicho muy l»ien el Sr. Olózaga, pudn ra  sobreven ir  en  la E u ro pa  
una complicación cualquiera , pud ie ra  suceder  un t ras to rno  que  t ra je ra  
com prom isos , y es preciso que los hom bres  de Estado ,  los que por su 
posición se ocupan  en las cosas públicas no p ie rd an  de vista estos te 
mores  pa ra  o b ra r  en su consecuencia, y en vez de qui tar fuerza al Go
bierno p ro c u ra r  llevar adelante  la situación por los mismos medios  que  
hasta aho ra  se lia llevado.

A hora ,  señores , que  he hecho algunas observaciones  ligeras sobre  lo 
que ha dicho el Sr. Olózaga, me perm it i rá  el Congreso que diga cua t ro  
palabras  sobre  las razones ,  sobre  los motivos que  han  obligado ál Gobier 
no á p re sen ta r  esfe p royecto  de  ley. Estos motivos  son de dos clases,  unos 
económicos y  administrat ivos, otros políticos. De unos y otros haré  una 
b reve  reseña.

Se ha reconocido desde que hay  gobierno rep resen ta t ivo  en t re  n os
otros  que uno de los grandes  principios de peí turbación económica y a d 
minis tra tiva ha sido s iem pre  que  por  la fatalidad de las c ircunstancias los 
presupues tos  se han discutido cons tan tem en te  de una m ane ra  re t ro spec t i 
va ,  de adelante para  atrás . Los inconvenien tes , los conflictos que de aqui 
se siguen son tan claros que yo fatigaría inút ilmente  al Congreso si quisiera  
recordárse los.

Todos los hombres, todos los par t idos  los han conocido, y han t ra tado  
siem pre  de buscar  los medios pa ra  que  los p resupues tos  se v o taran  con 
ant icipación. Ha habido quienes  han querido  quo se vota ran  para  dos aijos; 
y yo confieso que he sido par t idar io  de este  medio, y aim o tros  han ado p 
tado el medio quo ha indicado el Sr. Olózaga, de que el año común no sea 
el económico. Esto  d em u es t r a  que  todos han reconocido los inconvenientes 
grand ís im os, !a p er tu rbación  constante  de la administrac ión que  t rae  c o n 
sigo esa discusión r e t r a sa d a  de los p re supues tos ;  pero  las ci rcunstancias  
han impedido que estos deseos se realicen hasta el presente .

El Gobierno actual  que, como he dicho, tuvo por  fin principal el a r r e 
glar y o rd e n a r  U administrac ión  económica del pais, c re y ó  que  uno de 
los medios para  ello era  quitar  este origen p ere n ne  de p e r tu rbac ión ;  y h a 
ciendo esfuerzos para  que los p resupuesto s  fuesen exam inados  deten i 
d am en te ,  convocó las Cor tes  á pocos meses de haberse  separado  una  
larga y cansada  legislatura como halda sido la a n te r io r ,  cuando los Minis
tros que  habian estado aqui  asistiendo a las discusiones par lamenta r ias  
apenas  habian tenido  tiempo de  ded ica rse  con holgura á la adminis trac ión 
d e s ú s  respect ivos  dep a r tam en tos ;  porque  es claro que  abier ta s  las Córles  
y asistiendo aqui cuatro  ó cinco horas , no es fácil estar  descansados p ara  
en t rega rse  á los negocios con tanto empeño y asiduidad.

Abiertas  las Curtes  á los t res  m eses, p re sen ta ron  los p resupuestos  en 
el p r im er  dia de  la legislatura. Y cuando los Ministros hicieron esto ¿ q u e 
rían huir  la d iscus ión?  No. El Gobierno que quiere rehu ir  la discu
sión puede p re se n ta r  los p re supues tos  al lin de la legislatura ; pe 
ro nosotros ios hemos p re sen tad o  el p r im er  dia. Aqui se ve la in te n
ción , la m archa  del G obierno , su deseo de dar  la a tención pre fe ren te  á 
la administrac ión económica del pa is ,  y á todos los ramos que puedan  
p roduc ir  la p ro sp er id ad  del mismo. Esto se v e ,  no por  p a lab ra s ,  sino 
pó r  actos.

El Gobierno conocía ¿ p u e s  no habia de  c o n o c e r ?  quo estas dilaciones 
y estus e m barazos ,  con f ranqueza  lo d igo ,  y lo he reconocido  en el año 
que fui iudividuo de la comisión de p resu pu es to s ,  son imprescindibles  ín
terin tonga la com hion  de presupuesto s  la organización, en mi opmion 
p a r t i cu la r ,  viciosa (pie hoy t iene , y la razón es sencilla. La comisión de 
presupuesto s  t iene 35 D ip u tados ,  y esto  basta  para  conocer  que las d is
cusiones e n t re  tanto n úm ero ,  la necesidad de oir á las secciones p a r t i cu 
lares han de producir  dilación, y ha de ser  m u y  difícil que  en t re  tan tos  d e 
je  de haber  votos par t icu lares . E n t r e  35 hom bres  fácilmente se concibe que  
es imposible que  los p resupues tos  se examinen sin un grande  retraso . Esto 
en mi concep to  necesita modificación, tanto m as ,  cuanto  los p resupues tos  
en un estado norm al  no p re sen ta rán  obje to  de discusión mas  que  en  las 
variaciones  que haya que  hac e r ,  p o rq u e  la votación entonces será  -pro fo r 
m u la , pues  no c reo  que  haya Congreso que  quiera  todos los años  t r a s to r 
nar  la adminis trac ión del Estado.

Asi pues solo en la p a r te  p rác t ica  deben  votarse  las cosas  nuevas  que  
se quieran  in troducir  ó las m ejoras  que se quieran  hacer. Y de esta  m a
nera  se discutirán los p resupuesto s  en t iempo opo i luno .

Pero, s eñ o res ,  esta misma organización imperfec ta  que tiene en mi 
senti r la comisión de p resupues tos  p ro d u ce  una  venta ja  re la t ivamente  al 
obje to  que nos o c u p a ,  p orque  en ella hay  una  discusión amplísima;  lodos 
los matices del Congreso  están rep re sen tad o s  en ella ; allí se discute  la a d 
min istrac ión de una m anera  minuciosa has ta  en sus pequeneces.  Esto  lo 
saben los Sres. Diputados que  form an esa comisión, esto lo sabe el Go
b ierno que  ha concurr ido  á ella.

Pero  de todos m o d o s , en el caso presente  ¿qué debia resu l tar  hab ién 
dose p resen tado  seis votos p a r t i cu la re s?  Que el propósi to del Gobierno 
iba por  t i e r r a ;  que  el Gobierno habia hecho el esfuerzo de  p r e s e n t a r lo s  
presupuesto s  an t ic ipadam ente  sin o b ten er  de ello i n su l tad o s ; que  las c o m 
binaciones p ara  p lan tea r  su plan quedaban  i l u s t r a d a s ,  y solo hallaba obs
táculos p a ra  que  la discusión de los p resupues tos  se alargue.

Esta  es una de las razones  del Gobierno para  o b ra r  de la m ane ra  que



ha o b ra d o ; esta  ha sido una de las razones económ icas que ha tenido pa
r a  p re sen ta r la au torización, po rq u e  los p resupuestos están conocidos ya, 
e stán  y a  digeridos en las discusiones de la comisión, porque  no hay  Di
pu tad o  de los aficionados á esta especie de discusiones que no esten  en te
rad o s  de sus p o rm enores , y  pueden luego hacer la oposición usando de 
su d e re c h o , como lo están haciendo , pero  sin tanto em barazo , po r un 
m edio m ucho mas b reve.

Hé aqui las razones económ icas que ha tenido el Gobierno p a ra  pedir 
la autorización. Pero  hay tam bién, señores, o tras razo n es , porque si es
tas solas hubieran  sido, acaso no se hubiera decidido á p roponerla . Ademas 
pues de estas razones del ó rden  económ ico y  adm in istra tivo  hay o tras 
del ó rden  p o lítico , y  voy á decir cuáles son-

He indicado, al hablar de los inconvenientes de vo tar los presupuestos 
de  una m anera re tro sp e c tiv a , que habia o tro  inconveniente de distinto ó r
den. Este es que la p rerogativa  Real no se puede e je rc e r del independien
te , y  que conviene para  que el Gobierno pueda cum plir los fines pa ra  que 
fue establecido. ¿ P o r q u é?  P o rq u e  estando el Congreso d iscutiendo seis 
m eses los p resupuestos, es ev iden te  que el Gobierno no se a trev e rá  nun 
ca á aconsejar á S. M. el re cu rso  de c e r ra r  las C ortes dejándolos sin ap ro 
bación , y  esta dificultad puede ocasionar graves conílictos. De consiguien
te  los poderes del E stado no funcionan con aquella lib e rtad  que necesitan 
pa ra  p roducir el bien.

Asi hemos visto en diferentes ocasiones á la oposición p re sen ta r p ro 
posiciones p a ra  re tra s a r  la aprobación de los p resupuesto s , y  hem os visto 
tam bién proposiciones para  que no se paguen las con tribuciones; y los 
pueblos sin em bargo, con mas acuerdo que las m ayorías que han votado 
las proposiciones, las han pagado po rque  han conocido que sin ellas no se 
podia reg ir  el Estado. ¿P ero  qué ha resu ltado  de aqui, seño res?  Que los 
p resupuestos no quedaban en buen lugar, y por eso los hom bres políticos 
de España de todos tiem pos han querido siem pre que los presupuestos se 
voten con anticipación. Si ahora estuviésem os tra tando  de los presupuestos 
de 1851 , los discutiríam os y votaríam os con calm a, á no que hubiera ra 
zones graves pa ra  usar de la p rerogativa  Real, porque esto conviniera 
al bien del pais.

Estos inconvenientes de todos los tiem pos, de todas las c ircunstancias 
se p re sen ta ro n  este año con síntom as los mas graves y alarm antes. Voy, 
señores, á decir cosas que todo el mundo sabe. A nunciábase la descom po
sición de esta célebre m ay o ría , célebre por los servicios que ha p restado  
al pais; po rque  ¿qu ién  le ha dado la paz? ¿Q uién la tranqu ilidad?  ¿Quién 
las g randes ven tajas conseguidas en el ó rden  adm inistrativo y económ ico? 
Esta m ayoría , que ha a travesado  períodos de disturbios y  desórdenes; 
esta m ayoría, que ha dado ese espectáculo á la E uropa agitada y  re v u e l
ta  , bien m erece que yo la llame c é le b re , sin que se acojan estas palabras 
con risa.

A nunciábase, y lo digo con do lo r, la descom posición de esta m ayoría. 
Anunciábase también que d iversas tracciones disidentes, por m ayores ó 
m enores motivos del G obierno, conspiraban para  d e rrib a r al Gobierno sin 
te n e r principios lijos y determ inados. P o ique  si no, ¿ q u é  querían hasta 
seis diferentes m atices?  Hasta seis oposiciones m arcadas habia en esta dis
cusión. ¿Y qué p^di.a resu ltar de aqu i?  No voy á e n tra r en este análisis ; si 
el curso del debate  o trece m otivo para  ello, lo ha ré : oigo decir que no son 
ta n ta s ; pero  si no son seis, nadie me negará que á lo menos eran  cuatro, 
y  estas po r su principio de oposición las vemos reunirse con la idea de 
d e rrib a r al Gobierno. D estru ir, señores, es lácil; ¿ p e ro  lo es constru ir?

Anunciábase tam bién que esta oposición, para  hacerla al Gobierno, m e
ditaba un medio que no quisiera yo nunca ver puesto en práctica para  ha
ce r la oposición, que e ra  dism inuir el p resupuesto  de ingresos, reb a ja r 
las contribuciones. Este medio es m uy cóm odo, muy popu lar, de esa po
pu laridad  que yo siem pre rechazaré , m uy propia pa ra  halagar; pero  los 
hom bres que hacen la oposición deben hacerla todos bajo el concepto de 
qu e  van á ser G obierno, y deben m irarse  mucho antes de apelar á esos 
m edios que luego pueden com prom eterlos. Y esto que he dicho al hablar 
del partido  progresista  lo digo á mis amigos, á aquellos con quienes me 
unen m ayores lazos de amistad.

Es m uy fácil se r populares á esa costa ; pero  ¡a y , señores, que esa 
popularidad  es peligrosa! ¡A y, seño res, que esa popularidad  es funesta! 
¡A y , señores, que esa popularidad m ata a los mismos que la consignan! 
Hé aqui po r qué yo decia á la oposición p ro g res is ta , á nuestros naturales 
y  legítimos adversarios, que habían com batido mas como hom bres de Go
b ierno  que por ideas de oposición. ¿Q ué resultaba de todo esto , señores? 
Que la descomposición de esta m ayoría y los anuncios que se hacian de 
las coaliciones que se form aban no eran mas que un principio de instabili
dad y  de desconfianza, que aparecía precisam ente cuando esta nación, 
p o r la confianza que le inspiraba el Gobierno y su concordia con los C uer
pos colegisladores, m archaba por un período de paz y tranqu ilidad , y  
ofrecía esperanzas para  el porvenir.

Esto em pezaba á descom ponerse, em pezaban á ren ace r las du d as, los 
recelo s, la desconfianza por un lado, y  po r o tro  la nación veia que los 
hom bres políticos se aprestaban  pa ra  lanzarse en las antiguas lides. El Go
bierno, que desde una altura  m uy elevada vela sobre  todas las pasiones que  
agitan la sociedad, estaba en el deb er y en la obligación de pesar la g ra
vedad  de esta situación y acudir á ella con el rem edio. G obernar, señores, 
es tom ar la iniciativa fu e rte , d ec id ida , robusta  que exigen las naciones. 
Unicam ente se gobierna asi. V iendo los m ales, dejándolos c rece r y  tom ar 
cuerpo  no se g o b ie rn a ; lo que se hace es a r ra s tra r  una m ísera existencia 
que no hace mas que re ta rd a r  la m uerte  algún tiem po. Ningún hom bre po
lítico debe valerse de esta política. O dom inar, tom ar la iniciativa y  d irigir 
resueltam ente  los negocios p úb licosr ó dejar el puesto. Esta es la opinión 
de  los hom bres que nos sentam os en estos bancos, opinión que profesa
m os, no por vanidad, sino por hacer el bien de nuestra patria  según nues
tro s  principios y nuestro  leal saber y entender.

Hé aqui las razones políticas y económ icas que han obl'gado al Go
bierno á ped ir esta autorización. No se podrá  decir que no soy franco. 
N ad a , señores, es peor que la incertidum bre , nada peo r que la instabili
dad. Todos los in tereses de la sociedad sufren cuando la situación del Go
b ierno  es agitada é in c ie r ta , y p o r esto e ra  preciso salir p ro n to  de esta 
situación azarosa y d ifícil; por eso el Gobierno se ha ap resu rado  á tra e r  
la au torización  para  que los que qu ieran  lid iar lidien, pa ra  p resen ta r en 
fia una v e rd ad era  batalla parlam entaria. El Gobierno la p resen ta . Y qué, 
la votación de las secciones ¿no ha disipado ya muchos tem o re s?  ¿N o ha 
surgido una situación mas estable , de mas confianza al v e r  la g rande  m a
yo ría  que apoyaba al Gobierno á pesar de la índole particu lar de la vo
tac ió n ?  No hay que dudarlo : señ o res , ha reaparec ido  la calm a, la con
fianza ha vuelto á re n ace r, se han mitigado m uchos de ios tem ores que 
em pezaban á ab riga rse , con lo cual el Gobierno ha visto confirm ada la 
p rudencia  de apelar al medio que ha apelado.

De esc espíritu de desconfianza que se iba in troduciendo, de esa ins
tab ilidad  que aparecía  se habrá podido conocer cuántos males podría tra e r  
p o r algunas indicaciones que ha hecho el Sr. Olózaga. Por efeclo de estas 
circunstancias se ha visto o tra  vez un fenóm eno m uy com ún en otros 
tiem pos, pero  que habia desaparecido , po rque  ya los consp iradores ha
b ían  desaparecido  tam bién po rq u e  veian que la m asa im ponente del p a r
tido conservador unida al G obierno hacia im potentes sus esfuerzos. Pero  
apenas vieron que esta m asa em pezaba á vacilar cobraron  brios y  ape
la ron  á los medios antiguos, ten iendo lugar ese hecho á que aludió el señor 
Olózaga y á o tros que no quiero reco rdar.

H abia, s e ñ o re s , o irá  g rande idea, y  el Gobierno tenia necesidad de 
p e n sa r en e lla , y  e r a , señores , a ta ja r de la m anera  que estuviese á su 
alcance p o r todos los medios que p ud iere  la división de este partido  con
serv ad o r, único p u e r to , la única garantía  que tienen hoy la tranqu ilidad  
y  el ó rden  público en E spaña, y la razón es la siguiente: po rque  el p a rti
do m oderado es el único partido  desgraciadam ente , y  el decir d e sg ra - 
dam ente  lo digo con sinceridad, po rq u e  quisiera que hubiese otros partidos 
que tuviesen condiciones de m ando, pero  no los hay; po rque  el partido  
m oderado , rep ito , es el único que tiene hoy condiciones de mando, y  so
b re  esto nad ie  podrá contradecirm e. [Humores.) Oigo c ie rtas negativas; 
pero  estoy seguro que los hom bres del partido  progresista  que sean lla
m ados al poder, si este viniese á él, conocerán  que no tienen hoy cond i
ciones de mando.

No hablo de los hom bres, hablo del partido. Y yo tenia p resen te  para  
ev ita r en lo posible esta disolución la lección severa  y am arga que nes ha 
dado  el partido  á que me refiero  en -1842 y 43. Yo vi aquel partido  en una 
situación p ró s p e ra , robusta  y fuerte  deshacerse como la sal en el agua por 
cuestiones y divisiones intestinas producidas po r causas secundarias y has
ta  p o r antipatías personales. Aquel p a rtid o , señores, y  no hago mas que 
re p e tir  lo que nos han dicho sus mismos hombres, desconoció en aquel mo
m ento sus peligros, lo que exigían sus in tereses perm anen tes; y dejándose 
llevar po r causas secundarias nació la lucha en tre  ellos, y fue á la disolu
ción , á la m u e r te , al estado en que hoy se encuen tra.

P regun tad le , señores, hoy á ese partido  cuál debió ser su conducta y 
cuál fue en aquellas c ircunstancias, y los vereis á todos a rrepen tidos di
ciendo que hicieron m al, pidiéndose m utuam ente p e rd ó n , po rque  cuando 
h ay  escisiones en un partido  todos tienen que pedírsele recíprocam ente . 
P reguntádles á ver si todos sus males políticos no provienen de aquella es
cisión, y  os d irán  que s í; y si no os lo d ije ran , no teneis mas que echar 
los ojos p o r aquellos bancos, y allí vereis unidos, com pactos haciendo 
p ro tes ta s  de unión y de concordia á los hom bres en aquella época mas 
opuestos. ¿ P o r q u é ?  Po rque  la desgracia alecciona, y porque ia experien
cia enseña. Preguntadles pues si no condenan su conducta de entonces, y 
si os dicen que sí: ap rendam os de ellos, ap ren d ed , esto es lo quo digo á 
los hom bres de mis opiniones. -

P ero  si yo aconsejo á mis am igos, si aconsejo á los hom bres que han 
form ado esta m ayoría , que será  célebre en los fastos parlam entarios de 
E sp añ a ; si les aconsejo que estudien los fastos del p a rtid o  co n tra r io , y que 
tom en lección cuando e rra ro n , tam bién les aconsejo que la tom en ahora

cuando aciertan , po rque  si entonces com etieron grandes e rro res  en la a t -  
tualidad están dando una grandísim a p rueba  de ^ uen, ^ ° ^ l an y0^raron  
guiar destreza. Sí, señ o res , es preciso  ap render de ellos cuando e rra  , 
y tom ar lecciones cuando aciertan . ,

V éase con qué habilidad, con qué destreza, con que suav d a d , con 
qué bonhomie se ex p resan , cómo se limitan a decir antes de v o ta r n 
tro s  principios son estos. ¿ P ero  á quien dejan lo fuertei deJ com bat , 
récio de la lucha? ¿El Sr. Olózaga ha combatido con el a rdor que en otras 
ocasiones? Pues qué, si nos a tacara  con la tuerza que o tras vec®¿’ ¿ Te? 
m ayoría no form aría un cuerpo com pacto y se apresta ría  a re s istirle /
[Muestras de adhesión.) _ , , t

Me alegro en co n lra r esta adhesión, p o rque , sen o ics , solo de eMa ma
nera  podrem os contener la escisión y  evitar que se verifique en tre  noso 
tro s  el fenómeno que se ha verificado en ellos. Hacen m as, y  es que¡endas 
votaciones constan tem ente , pues he dicho ya que son modelo de habilidad 
Y destreza , en las votaciones se jun tan  siem pre a la p a rte  n aca ® 
partidos de la m ayoría , aquella p a rte  en que creen que no rad ica  la tu e r
za del partido . [Humores.) Oigo como que se pone en duda este aserto , be 
dirá acaso que esto se hace porque  todas las oposiciones se unen. Lso lo 
adm itiría si hubiera sido siem pre tal la conducta del partido  progresista; 
pero  no lo es. ¿No recuerdan  los que me escuchan una votación llam ada 
de los 59, todos de oposición al Gobierno, que recayó  sobre  tra e r  c iertos 
docum entos al Parlam ento?

E n esa votación , que no e ra  mas que pa ra  tom arla en consideración, 
aunque algunos creen  que todo debe tom arse , ¿no  recuerdan  que el p a r
tido progresista  no se agregó á los 59, sino al G obierno? Luego no es una 
conducta constante unirse á las oposiciones: oposición eran los 59. ¿ P o r 
qué hoy se unen á la p a rle  tlaca?  Porque quieren  lucha, y no habría lu
cha si no se auxiliaran las parles mas débiles. Esta es la verdad, señores.

Y no se crea que este pensam iento me preocupa ahora porque soy Mi
n is tro : se concibe fácilm ente que un hom bre que es Ministro predique la 
unión. Conozco que hay [jara mí desventaja en esa circunstancia pe ro  en 
las p rim eras sesiones del Congreso, cuando acababa de salir del Gobierno, 
hallándose foim ado de hom bies que habían hecho la oposición, desde aque
llos bancos levanté mi voz y dije al partido  m oderado que no co rresp o n 
dería  á su misión si no form aba una m ayoría  ro b u sta , com pacta é i r i e -  
s istible, capaz de fundar un Gobierno en España y  de sacarla  á salvo en 
aquellas circunstancias. .

El que entonces se expresaba asi cuando acababa de salir del Ministe
rio po r un voto del P arlam ento , au to ridad  tiene para  decirlo hoy á pesar 
de que sea M inistro. Vuelvo á re p e tir ,  señores, que si en todos tiem pos he 
proclam ado la unión del partido  conservado r, nunca la proclam o como 
ahora, porque tengo la íntim a persuasión de que solo el partido  conser
vador puede m andar en E spaña, po r ser el único que está en condición 
de m andar. Los hom bres im portan  poco, la unión de la m ayoría  mucho. 
Porque tengo la seguridad  d eq u e  si no hacemos esto , lo que vamos á c rear 
es el caos, del cual no se sabe por dónde saldrem os. Y, seño res , franca
m ente lo confieso; esos tem ores mios no son falsos, se fundan en algo.

¿No los tendrem os cuando, no solo en las votaciones, sino que, lo digo 
con dolor, porque dolor grandísim o me causa, he visto vo tar aqui de una 
m anera que supone acuerdo an te rio r á m oderados por los p rogresistas, y 
á progresistas votar por m oderados?  Yo bien sé que este es un medio de 
oposición; pero sé que asi se com ienza, y  asi se en tra  en el cam ino de la 
perd ic ión  (Hisas.) Conozco la razón que tienen los que se rien pa ra  des
au to rizar mis p a la b ra s .-[Muchos señores de la izquierda: No, no.) Están en 
su derech o , yo no p red ico  á SS. SS., p red ico  á los mios. ( Aprobación en 
los bancos de la m a y o ría .)

Sí, señores, aqui se verifica el facilis descensus averni. Es m uy fácil 
em peñarse en esas v ia s ; pero  cuando después se quiere volver atras, hoc 
o p u s , hic labor est. E ntonces se ve el traba jo , la im posibilidad de volver 
a tras  de los e rro re s  que se han com etido, de las situaciones en que se han 
em peñado.

Hé aqui, seño res, lo que el G obierno ha tenido m uy p resen te , lo 
que el Gobierno ha creído  que debía h ace r, levantar la ban d era , llam ar 
o tra  vez á los amigos que p o r razones mas ó menos g raves, mas ó m enos 
pequeñas se hubiesen sep arad o  de él, y  llamarles para  que el p a rtido  con^ 
servado r aqui y en la nación en tera  esté firm e, unido, com pacto , p o r
que, rep ito , no solo es esa su utilidad, su beneficio, sino que es la utilidad 
y el beneficio de la nación en tera . No me cansaré  de re p e tir lo : es el único 
partido  que hoy dia tiene condiciones de mando en España.

Ahora b ie n , s eñ o re s : si el m a l , á pesar de los deseos del Gobierno, 
creciese , si fuese á m as, ¿ q u é  baria el G obierno? ¿Qué puede  h a ce r?  Yo 
Jo pregunto  á cualquier hom bre imparcial. ¿ Podría el Gobierno en treg a r el 
m ando á una coalizacion tan  fracc ionada, tan variada  como la que se ha 
form ado aq u i?  Aun cuando el Congreso no estuviese en la situación en 
que se h a lla , que no es la que el Sr. Olózaga supone, po rque  yo  creo  que 
este Congreso tiene mas vitalidad de lo que le da S. S., po rque  S. S. ve 
las cosas bajo c ie rto  a sp ec to , y  yo natu ralm ente  las veo bajo o tro  m uy 
d iverso ; aun cuando el C ongreso , rep ito , no estuviese en las c ircunstan 
cias en que se halla, por el tiem po y  p o r o tra s  razones innegables, y  el 
estado en que se encuentran  las oposiciones coaligadas, aconsejaría  al Go
bierno una conducta  sem ejante.

E ra  pues evidente que el G obierno tenia que p en sa r en e levarse  á una 
región a l ta , á una región en que quizá con g ran d e  sentim iento y pesar 
su y o , pues sentim iento y  pesar ten d ria  una vez p recisado á e llo , tuviese 
que hacer uso de la prerogativa. P e ro  aun p a ra  ese caso el Gobierno que
ría  en con trarse  en una situación legal.

Esto es lo que dice y  lo que d e se a , y no quiere  que agravándose aqui 
el mal esta división pasase quizá al seno de los colegios e ectorales , y su
cediesen las catástrofes que acabo de p redecir! si con mas cuerdo ánimo 
no se piensa en lo que se ha de hace r, y no se tra ta  de ap o y ar al Go
b ie rn o , no precisam ente á los M inistros actuales, sino al en te  Gobierno, 
q>ara salir de esta situación y para  co ro n a r la obra  que con tanta gloria 
suya y adm iración de propios y  ex traños ha conseguido este G obierno 
llevar á cabo, a travesando  un período  tan  lleno de dificultades.

A esto únicam ente me he levan tado , á ex p resa r sencillam ente cuáles 
eran  las intenciones del Gobierno; cuáles las que le llevan á no agriar los 
debates, que yo no deseo que se agrien , que p o r mi p a rte  no se agria
rá n , pa ra  que de esta m anera se pueda  a p rec ia r m ejor la buena intención 
del Gobierno al p roponer la im portan te  m edida que ha p ropuesto  á las 
Cortes.

Hecha la p regun ta  de si se tom a en  consideración, resulta  desechada 
la enm ienda po r i 58 votos contra 78 en la form a siguiente:

Señores que dijeron no:
B elda, A lfaro, P idal, Bravo M urillo, S e ija s , Molins, San Luis, Or

tega, López B allesteros, García H idalgo , C ortázar, A lvarez (D. Fernando), 
Caballero, D avalillo, B osque, G aya, R odríguez de la V ega, V ilches, P é 
rez del P u lg a r, G utiérrez  de los R ios, Calvo R ubio , Coello, Collantes 
(D. V icente), C arriqu iri, Castilla, M endez, N av ascu és , García C arrasco, 
Casado, R ich, C ézar, Cóm pani, Rivas ( D. F ernando), E steban  Collantes 
M oyano , V aldegam as, V ahey , Olivan, C alderón Collantes, González Ro
m ero , F a b ra q u e r, M aldonado , Lafuente A lcán tara, V illalba, Calvez F er
nandez, M erelo, C erm eño, Fiol, Muñoz (D. José), P inoliel, M on, Ayala,- 
Diaz M artin , Behoso, Roncali, -Inguanzo, A lba, Luzás, Union, U rries, M é- 
lida, B edm ar, G oyeneche, Florez C alderón , T ejada, A lvear, Vistaherm osa, 
M anso, Santiago, Federico , Soiís, Gualp, León, Salva, A m blard, Paz (Don 
Angel), Paz (D. P ab lo), Sánchez Ocaña (D. José), Zaragoza, D oral, Velluti 
Salas, Sánchez Ocaña (D. Antonio), E scudero  (D. A ntonio), M arques de 
P u e rto , T a ssa ra , R eina, A hum ada, B ayer, Rivas (D. Francisco), Alvaro 
A rc itio , E scudero  (D. Francisco), M ora (D. José Joaquín), Valcárcel, Peres 
de M eca , V iñas, C io rraga , Corzo, T am es, L ara , A rm ero , Buceta, Tutor 
V illaverde, R am írez A re llano , L am oneda, M ora (D. José M aría), Lope* 
V ázquez, C achero , Falces, Escudero y A zara, R ey , H u rtad o , P a s to r , In 
guanzo y Porros, Canga Arguelles, M elendez, Ortiz Gallardo, Ainat (D. José) 
Rom ero G iner, A inat iD.. F ranc isco), Leal, Sánchez T oca, M iota, Ariza, 
B ertrán  de Lis (L). Rafael), B ertrán  de Lis (D. M anuel), Miquel Polo, Ro
denas, H e rre ra  T royano , Roca de T ogores, Pinzón, M oreno (D. Domingo), 
A nduaga, Fernandez Espino, M oreno L ópez, C erro , T oubes, P u sa , Arias 
Girón, M artínez A lm agro, Calonge, Mata y A lós, Rubio (D. A ntonio), Ru
bio (D. Pedro  M aría), Gil O sorio, C areaga, T respalacios, A lvarez Arenas, 
Diez del Rio, M oreno (Don M anuel;, Puche, G uerrero, Fernandez de la Hoz 
Lasheras, Sr. P res iden te .

Total 158.

Señores que dijeron sí:
H uelves, M alvar, Ceriola, P e rez , B enav ides, Orive, Moron, Polo, Da

za, Jover, Sagasti, Arce, Fernandez, Nocedal (D. Cándido), González Biabo, 
Fernandez San Román, Nocedal (D. José), Cam poy, Marcó, H eras, Rios Ro
sas , S ierra  Pam bley , Baillo, Marin Bar-nuevo, B lanco, B ardají, Lafuente 
Córdoba, Galvez Cañero, Sardá, Calatrava, Aisina, Madoz, M cndizabai, Sán
chez Silva, García (D. M auricio ', Jaén, San Miguel, Lujan, Cortina, Somoza, 
San Vicente, Pardo M ontenegro, F erre ira , Saco, Coira, Rodríguez Arias, E s- 
cosu ra , Leal, T o rreo rgaz, Roda (D. Miguel), García (D. Román), Puig, Gas
eo, L aserna, Fuentes (D. Juan Jo sé ), V ázquez Queipo, C uenca, P ratosí, 
C respo , López G rado , M ochada, D om enech, V icens, C ab re ra , Laborda] 
Baeza, Alonso (D. José), C ordero, Ordax, Oiózaga, P ereira , Cantero, R ive- 
ro ,  A ngulo , A lbaida, M artin, Corral.

Total 78.

El Sr. P residen te  suspende esta discusión.
Se lee un dictam en de comisión que queda sob re  la m esa, y que se 

im prim irá , señalándose dia p a ra  d iscutirlo .

El Sr. PRESIDENTE señala p a ra  m añana la continuación de la discu
sión p e n d ien te , y levanta la sesión de hoy á las seis y  media.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 14 de Enero á las tres de la tarde. 

Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 400.................... 28 s /8 pap.
Id. del 5 por 400...........................  4 2 y 4 pap.
Deuda sin Ínteres...........................  3 1j/io  PaP*
Acciones del Banco español de

San Fernando..............................  85 pap.

&LK2IO0.

Lóndres á 90 dias, 50-35. Paris, 5 -32  p. á 8 d. v.

Alicante, */s á d. Málaga, 5/ 4 d-
Barcelona á ps. fs., Vn id. Santander, Va id.
Bilbao, V 2 id. Santiago, 4 id.
Cádiz, Va id Sevilla V 4 din- d.
Coruña, V 4 PaP* d* Valencia, Va á V 4 d<
Granada 5/ 4 d. Zaragoza, V 4 id.

Descuento do letras á 6 por 100 al ano.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD MADRILEÑA PARA EL ALUMBRADO DE GAS.

A consecuencia de una comunicación del Sr. Director 
facultativo se ctíhvoca á junta general extraordinaria para 
el sábado 4 9 del corriente á las doce de la mañana en la 
calle de Cedaceros, núm. 41.

Los señores accionistas podrán pasar á recoger las pa
peletas de entrada á esta secretaría, calle de la Magdalena, 
número.47, principal.

Madrid 40 de Enero de 1850 .= P . de Vargas. 4

O b s e r v a c i o n e s  sobre las bellezas literarias, históricas, pro- 
fético-poéticas y religiosas de la Sagrada Biblia, por D. Juan 
Manuel de Berriozabal, Marques de Casajara.

Esta obra consta de tres tomos en 4? mayor de 400 pá
ginas cada uno. En el tomo primero se trata de los ángeles 
y niños del Antiguo Testamento, de su novedad, de su ter
nura, de sus peripecias, de su amenidad; del pueblo de 
Dios considerado en su coojunto; del principio del Génesis; 
de Moisés y de los macabeos, y de la satisfacción del senti
miento de justicia, y del corazón humano y la familia en 
los trece capítulos primeros: en los cinco siguientes se dis
curre acerca de las guerras de la Biblia; de su carácter re
ligioso, de sus héroes y de la belleza de sus batallas; y los 
siete últimos versan sobre las mugeres, tomando por tipo las 
del Antiguo Testamento, y presentando en variadas escenas 
su piedad, sus privilegios, su heroísmo, sus mas extraños 
sucesos, y los bienes y males causados por ellas.

El libro de Job, los profetas y la poesía y oratoria sagra
da son el argumento del tomo segundo.

El tomo tercero ofrece á los atribulados los consuelos de 
la doctrina del Evangelio, y al mismo tiempo bosqueja la 
vida y el sacrificio del divino Salvador.

Se ha publicado el tomo tercero, con el cual queda con
cluida la obra, que se halla de venta á 45 rs. en Madrid en 
las librerías de Sánchez, calle de Carretas; de Aguado, calle 
de Pontejos, y de Villa, plazuela de Santo Domingo; y en 
las provincias á 51 rs., haciéndose los pedidos en las mis
mas librerías donde se hallan las obras del Sr. Balmes, ó 
bien dirigiéndose con carta fra&ca á D. Luis Perez , calle de 
Leganitos, núm. 4, cuarto principal, acompañando libranza 
sobre correos ó cualquier otro punto por el valor del pedido 
que se haga.

En el colegio de D. M. M. Tobía, establecido en la pla
zuela de San Martin, núm. 8, junto al Postigo del mismo 
nombre, se admiten pensionistas, medio-pensionistas y ex
ternos, con las ventajosas condiciones que se manifiestan en 
el prospecto que se da gratis en el mismo establecimiento y 
en la relojería de la calle de Carretas, frente á la de Maja- 
deritos, con otras que no se expresan en él, y que solo son 
para vistas ó experimentadas.

Se enseñan las primeras letras en toda su extensión, fi
losofía, matemáticas, historia, geografía, partida doble, cam
bios, arbitraje y todo lo concerniente á una verdadera;clase 
de comercio, dibujo, música & c., y los idiomas francés, in
glés y aleman, con cuanto requiere una esmerada y fina 
educación, sin descuidar en nada la religión y la moral que 
tanto armonizan con ella. 4

TEATROS.TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche. — La men- 
sagera , zarzuela en dos actos.— Baile.

Nota. =  Se está ensayando el drama nuevo, original, en 
cuatro actos, en verso, titulado La madre de San Fernando.

TExYTRO DE LA COMEDIA.— Instituto español.—A las
ocho de la noche.— Españoles sobre todo, comedia en cuatro 
actos.:—La linda mauola, baile.— Un bofetón.... y soy dichosa, 
comedia en un acto.

TEATRO DE VARIEDADES (supernumerario de la Co
media).—Hoy no hay función.—Mañana se ejecutará la co
media nueva eu tres actos y en verso, de un aplaudido es
critor, titulada Un imposible de amor.


